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TRIBUNAL ADMINISTRATT\/O DE SUCRE

Sincelejo,  ve¡ntinueve  (29) de septiembre de dos mil  d¡ec¡s¡ete (2017)

Tutela

Rad¡cación  No  7oooi_23_33_ooo_2oi7_oo256_oo

Demandante:  Et¡aneth  Petrona Ayubb  Pestana

Demandado:  Procuraduría  General de la  Nac¡ón
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Asunto:  Auto resuelve medida cautelar y admite acc¡ón de tutela

Verif¡cado  el  exped¡ente  se  encuentra  acc¡ón  de  tutela  ¡nstaurada  por  la

señora    ETIANETH    PETRONA   AYUBB   PESTANA,    actuando   en    nombre

prop¡o,  contra  la  PROCURADURÍA GENERAL DE  LA NACIÓN,  por lo que  se

procede a  su  admis¡ón y estudio de la  med¡da  prov¡sional  solic¡tada.

ANTECEDENTES:

La actora  invoca  la  protección de  los derechos fundamentales al   trabajo,

seguridad  social,  mín¡mo  v¡tal,  y  estabilidad  reforzada  por ser sujeto  de

especial  protecc¡ón  const¡tucional  al  tener  la  calidad  de  pre-pensionada,

amén  de  ser  madre cabeza  de famil¡a  con  un  h¡jo  que  padece  "pará/,-s,-s

cerebral espástica, ep'ilepsia focal sintomática, retraso mental moderado",

que  presuntamente se ven  afectados con  el  nombram¡ento en  prop¡edad
del   señor  JUAN   CAMILO   SABOGAL  LÓPEZ,   qu¡en   ganó   el   concurso   de

mér¡tos de la  Procuraduría para ocupar el cargo de ``Sustanc¡ador, Código

4SU,     Grado     O9'',     que     actualmente     irrumpe     la     accionante     en

prov¡sionalidad.

Arguye  que,  v¡ene  vinculada  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  -

Procuraduría   Provinc¡al   de   Chaparral   con   funciones   en   la   ciudad   de

S¡ncelejo,  en  provisional¡dad,  en  el  cargo  de  Sustanc¡adora,  Grado  O9,

Cód¡go  4SU-09,  por  espac¡o  de  14  años.  Que  t¡ene  más  de  29  años  de
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servicios  laborados  y  cot¡zados,  empero  se  encuentra  en  disputa  de  su

derecho  pensional.

El día  10 de agosto de 2010, mediante Oficio SG No. 005599, Ia Secretaría

General  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  termina  su  vinculación

laboral,   argumentando   lo  siguiente:   ``Oe  maneria   afenta   me  perm,to

comunicarle  que  el  señor  Procurador  General  de  la  Nac¡ón,  mediante

Decreto  3762  de julio  28  de  2017,  en  aplicac¡ón  de  la  lista  de  elegibles

contenida en  la  resolución 316 deI 28 de junio de 2017,  nombró al señor

JUAN  CAMILO SABOGAL LOPEZ en  el cargo de sustanciador,  código 4SU,

Grado  O9,  de  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  Chaparral,  en  la  cual  usted

ocupa en  provisional¡dad."

El   17  de  agosto  de  2017,   mediante  correo  electrón¡co  envió   petic¡ón

alegando su cal¡dad de pre-pensionada y de madre cabeza de famil¡a, con

un  hijo  menor  discapacitado.   Pet¡c¡ón  que  fue  resuelta  mediante  Ofic¡o

No.   SG  OO5971  del  25  de  agosto  de  2017,  por  parte  de  la  Secretaría

General,    manifestándole    que    tendrían    presente    su    situac¡ón    para

garantizar  sus  derechos  fundamentales,   reubicándole  en   un  cargo  de

s¡milares cond¡ciones.

Señala  que,  es  madre  cabeza  de  fam¡lia,  sin  opción  de  empleo,  con  61

años  de  edad  y  con  hijo  único  que  es  menor de  edad  con  d¡scapacidad,

por  lo  que  no  se  le  puede  desconocer  esa   prerrogativa  de  la  cual  es
beneficiar¡a,  siendo sujeto de espec¡al  protecc¡ón.

Afirma  que,  desvincularla  de  su  cargo,  en  estas  condic¡ones,   violenta

flagrantemente sus derechos fundamentales y los de su menor h-Ijo, quien

se  vería  afectado al  tener que  ¡nterrumpir la  continu¡dad  del  tratam¡ento

méd¡co que se  le practica  mensualmente.

MEDIDA PROVISIONAL

SoI¡cita  como  med¡da  provis¡ona', se ordene la suspensión  del trám¡te de

poses¡ón   del   señor  JUAN   CAMILO   SABOGAL  LÓPEZ,   para   el   cargo   de

Sustanc¡ador,  Cód¡go  4SU,  Grado  O9,  que  ordena  el  remplazo  del  cargo
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que   actualmente   ostenta   la   actora   en   prov¡s¡onalidad.   Como   med¡da

subs¡diar¡a,  depreca  se  ordene  a  la  accíonada  la  reubicación  laboral,  a

efectos  de  no  quedar desamparada  y  se  vea  afectado el  tratamiento  de

sa'ud de su  menor hijo d¡scapacitado,  por e' no pago en el aporte a salud.

CONSIDERACIONES:

En   primer  lugar,   por  encontrar  reunidos  los  requ¡sitos  y  por  ser  este

Tr'ibunal  competente  para  conocer  de  la  presente  acc¡ón  de  tutela,  el

Despacho  procederá a adm¡t¡rla.

~

¿

Respecto  a  la  so'icitud  de  medlida  prov¡s¡onal  solicitada,  el  artículo  70  del

Decreto  2591  de  1991  dispone  lo siguiente,  en  relación  con  las  medidas

prov¡sionales,  que se pueden adoptar dentro de los procesos de tutela:

"Artícu'o 7o.  Medidas provislonal'es para  proteger un derecho.  Desde  la

presentación de la sol¡c¡tud, cuando el juez expresamente lo considere necesar¡o
y  urgente  para  proteger el  derecho,  suspenderá  la  aplicación  del  acto  concreto
que lo amenace o vulnere.

S¡n embargo, a pet¡ción de parte o de of¡cio, se podrá disponer la ejecución o la
cont¡nuidad de la ejecución, para evitar periu¡c¡os ciertos e inminentes al ¡nterés
púbI¡co.  En  todo  caso  el  juez  podrá  ordenar  lo  que  considere  procedente  para
prol:eger los  derechos  y  no  hacer ilusorio  el  efecto de  un  eventual  fallo  a  favor
del  sol¡citante.

La suspensión de la aplicación se not¡ficará inmed¡atamente a aquél contra quien
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.

El juez también podrá, de oficio o a pet¡ción de parte, dictar cualquier med¡da de
conservación  o  seguridad  encam¡nada  a  proteger el  derecho o  a  evitar que se
produzcan  otros  daños  como  consecuenc¡a  de  los  hechos  real¡zados,  todo  de
conformidad con las c¡rcunstancias del caso [...r

De conformidad con  'o anterior, de ofic¡o o a petición de cualqu¡era  de las

partes,   e'   ]uez   puede   d-ictar   "cualquier   medida   de   conservación   o
segur,'dadír dir¡gida, tanto a  la  protecc¡ón del derecho como a  "ev,-tar gt,e

se    produzcan    otros    daños    como    consecuencia    de    los    hechos

rea/,'zados... J'  (Inc¡so  final  del  artículo  transcrito).  Tamb¡én  las  med¡das

proceden,  de  oF¡,c-io,  en  todo  caso,  ``..,  para  proteger  los  derechos  y  no
hacer  ¡lusorio  el  efecto  de  un  eventual  fallo  a  favor  del  solic¡tante",

estando     el     juez     facultado,     para     "ondenar     /o     que     cons,'dene

pnocec/entel',  con  arreglo a este fin  (inciso 20 del  artículo transcrito).
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En el casq cori£mo encuentra esta Sala Unrtaria que 'o que se pretende

es  la  suspensión  del acto administrativo contenido en  el  Decreto 3762  de

julio  28  de  2017,  expedido  por el  Procurador  General  de  la  Nac¡ón,  por

med¡o de  la cual  se  nombra  al  señor JUAN  CAMILO  SABOGAL LÓPEZ en  el

cargo  de  Sustanc¡ador,  Cód¡go  4SU,  Grado  O9,  as¡gnado  a  Procuraduría

Prov¡nc¡al  de  Chaparral,   por  haber  superado  el  concurso  de  méritos  y

encontrarse en  l¡sta  de legibles contenida  en  la  Resolución  316 del  28  de

jun¡o  de  2017.

Ten¡endo en cuenta  que en el  presente caso lo que se procura es debat¡r

la    legal¡dad    de    un    acto    administrat¡vo,    es    necesar¡o    abordar    la

procedenc¡a  de 'a acción  de tutela.

De acuerdo con  los artículos 86 de la Constituc¡ón  Polít¡ca y 6 del  Decreto

2591  de  1991,  la  acción de tutela  es un  mecan¡smo preferente y sumar¡o

de  protecc¡ón  de  los  derechos  fundamentales  de  las  personas  cuando

estos  se  vean  amenazados  por  la  acción  u  omisión  de  una  autoridad

públ¡ca  o  excepc'ionalmente  de  un  particu'ar.  Esta  acc¡ón  se  caracteriza

por ser subs¡diaria  y  residual,  lo cual  impl¡ca que será procedente cuando

Í,)  no  ex¡sta  un  mecanismo  de  defensa  judicial  o  de  exist¡r  no  resu'ta

eficaz,   o  Í,',',  se  promueva  como  mecan¡smo  transitor¡o  para  ev¡tar  'a

ocurrencia  de  un  perju¡cio  irremed¡able1.

Así,  entonces,  la jur¡sprudencia constitucional  ha entendido que  por regla

general   la   tutela   no   es   procedente   para   sol¡citar  el   re¡ntegro   de   un

trabajador,   puede  suceder  que  esta  sea   la   vía   indicada   para   vent¡lar

asuntos  de  esta  naturaleza  cuando  quiera  que  de  las  c¡rcunstancias  del

caso  concreto  se  observe  que   los  mecanismos  ord¡narios   no  resultan

eficaces     para     'ograr     una     protecc¡ón     efectiva     de     los     derechos

fundamentales invocados.  En  e' caso  particular de los prepensionados,  la

edad  y el  hecho de  que el antiguo salario sea  el  ún¡co  medio de sustento

de  qu¡en  solicita  'a  protección  son  ¡ndicadores  de  la  precar¡edad  de  su

situación   y,   en   consecuencia,   de   la   neces¡dad   de  que  su   asunto  sea

l  Sentencia T-012 de 2009  (MP Rodrigo  Escobar G¡').
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tramitado  a  través de  un  mecanismo jud-ic¡a'  preferente y sumario  como

lo es el  recurso de amparo.2
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En  consecuencia,  se  estima  que  el  presente  caso  debe  examinarse  en

perspectiva del amparo de los derechos -de manera transitoria-,  pues se

pretende evitar la soluc¡ón de cont¡nuidad entre el retiro del serv¡c¡o de la

accionante,  la  adqu¡sic¡ón  de  su  status  de  pensionada  y  su  consecuente

inclus¡ón  en   nómina,  así  como  la  protecc¡ón  por  ser  madre  cabeza  de

fam¡lia.  S¡ b¡en el artículo 229 y s¡gu¡entes de la  Ley 1437 de 2011, Por /a

cual   se   expide   el   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo

Con[er,c,-oso Adm,'n,'sfraf,'vo,  consagran  la  pos¡bilidad  de que en  todos  los

procesos   declarativos   que   se   adelanten   ante   la   jurisdicción    de    'o

contencioso  adm¡nistrat¡vo,  desde  la  m¡sma  demanda  se  solic¡te  con  la

debida  motivación,  el  decreto y práctica  de medidas cautelares antes de

la  not¡ficación  del  auto adm¡sorio de la  demanda, con  el  fin de  proteger y

garantizar,  provisionalmente,  el  objeto  del  proceso y  la  efect¡vidad  de  la

sentenc¡a3;    dada    su    cond¡ción    de    sujeto    de    espec¡al    protección

constituc¡onal,  atendiendo  a  su  edad  y el  número de semanas cotizadas,

pues le faltan  menos de 3 años para adquirir sus status pensional,  Io que
lo  ub,'ca  en  una  condic¡ón  de  pre-pensionada4 y  de  que  tiene  a  su  cargo

un  h¡jo  menor con d¡scapac¡dad.

2  Sentencia T-357/16
3  "Artículo  229.  Procedencia  de  med¡das  cautelares.  En  todos  los  procesos  dedarativos  que  se
ade'anten  ante  esta jurisdicc¡ón,  antes  de ser  notificado,  el  auto admisorio  de  la  demanda  o en
cualqu¡er  estado  del   proceso,  a  petición  de  parte  deb¡damente  sustentada,   podrá  eI  Juez  o
Magistrado  Ponente  decretar,  en  prov¡dencla  motivada,  las  medidas  caute'ares  que  considere
necesarias para  proteger y garantizar,  prov¡sionalmente,  el objeto de'  proceso y 'a efectividad de
la  sentencia,  de  acuerdo  con  lo  regu'ado  en  el  presente  capítulo.  ll  La  dec'slón  sobre  la  medida
cautelar no  impl¡ca  preji,zgamiento..."
``Artículo  230.  Contenido y alcance de  'as  med¡das caute'ares.  Las  medidas caute'ares  podrán  ser

prevent¡vas,   conservativas,   anticipat¡vas  o  de  suspensión,  y  deberán  tener  relación   cI¡recta  y
necesaria  con  'as  pretensiones de  la demanda.  Para el efecto, el  Juez o Magistrado Ponente podrá
decretar una  o varias de 'as siguientes medidas:
``1.  Ordenar que  se  mantenga  'a s¡tuación,  o que se  restablezca al  estado  en que se encontraba

antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posib'e.
m2.  Suspender  un  procedimiento  o  actuac¡ón  adm¡nistrativa,  inclus¡ve  de  carácter  contractual.  A

esta  medjda  solo  acudirá  el  Juez  o  Magistrado  Ponente  ci,ando  no  ex¡sta  otra   poslbil¡dad  de
conjurar o  superar la s,tuación que dé  ,ugar a  su  adopción y,  en todo caso,  en  cuanto ello fuere
pos¡ble  el  Juez  o  Magistrado  Ponente  ¡nd¡cará  las  condic¡ones  o  seña'ará  'as  pautas  que  deba
observar la parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cua'
recaiga  'a  medida.
m3.  Suspender provisionalmente  los efectos de un acto administrativo.
"4.  Ordenar la adopción de una  decis¡ón admin¡strat¡va,  o la  real'zaclón o demolición de una  obra

con  el  objeto de ev¡tar o  preven¡r un  per,uic¡o o  la agravac¡ón de sus efectos.
``5.  Impartir  órdenes  o  ¡mponerle  a  cualquiera  de  las  partes  de'  proceso obligaciones  de  hacer o

no  hacer''.
' SenteT\cia SU897112, ha soster\-,do que-. `En la jur¡sprudenc¡a const¡tuc¡onal se ha entend¡do que
las pfrsonas  benef¡,ciarlas de  la  protecc¡ón especial,  es decir los prepenskJnados,  serán aquellos
servidores que cumplan con los requ¡s¡tos para acceder a la pensión de jub¡Iación o de vejez dent,io
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La   H.   Corte   Constitucional   ha   sosten¡do  de   manera   reiterada,   que   la

estabil¡dad  reforzada  de  las  personas  próximas  a  pensionarse,  presenta

un  escenario distinto,  cuando ocurre  la  provisión  de cargos  por concurso

público  de  méritos,   es  decir,   cuando  el   servidor  que  está   próximo  a

pensionarse  ejerce  un  cargo  públ'ico  en  prov¡sionalidad,  como  ocurre  en

e'  caso  concreto,  el  cual  es  ofertado  a   concurso   públ¡co  de  mér¡to  y

as¡gnado al  aspjrante que supera dicho concurso.  En este evento,  entran

en  t'ensión  dos  derechos  de  arraigo  constituc¡onal;   el  primero  que  se

refiere al derecho subjetivo del  aspirante a acceder al empleo púb'¡co por

haber  superado  el  concurso,  que  es  el  mecanismo  por  excelenc¡a  para

acceder  al   servic¡o   público;   y   el   segundo,   que   tiene   que   ver  con   la

protecc¡ón de los derechos fundamentales, de una  persona que ostenta  la
cond¡ción    de   pre   pens,-onada,    como   sujeto   de   especial    protección

constituc¡onal,   que  se  vería   afectada   por  la   desv¡nculac¡ón   del   cargo,

dejándola  en  estado  de  vulnerabil¡dad  económ¡caS.

Entonces,  conforme al  materia'  probator¡o arrimado se puede colegir que

la  señora  ETIANETH  PETRONA AYUBB  PESTANA,  cumple  con  la  condición

de  pre-pens¡onado  y  madre cabeza  de fam¡I¡a,  la  primera  por cuar`to  le

fa'tan  menos de tres  (3)  años  para  obtener su estatus de  pensionada6 y

de  los tres años s¡guientes o,  en  otras palabras,  aquellos a  los que  les ialte tnes años o  menos
gara cumpI¡r los requ¡s¡tos que les pemitJrían ac¢ecler a la pensión de jub¡'ac¡ón o vejez."S Ver sentenc¡a T-186 de 2013  (MP Lu¡s  Ernesto Vargas Si'va).   En esta ocaslón correspondió a  la
Sala   Novena   de   Revis¡ón  i-esolver  dos  problemas  juríd¡cos  dlferenciados:   l)  determinar  s¡   'as
medidas de estabilidad  laboral  reforzada  para  los servidores púb'icos que son sujetos de espec¡al
protecc,Ón  constitucional,   como  sucede  con   aque'las  personas   próximas  a   pensionarse  o   las
madres  cabeza   de  familia,   operan   cuando   la   remoc¡ón   de  dichos  serv¡dores  responde   a   los
resultados  del  concurso  público  de  mér¡tos  para  el  acceso  a'  emp'eo  que  desempeñaban  en
provisioiia'idad,  y,  en  caso  af,rmat¡vo,  Íi)  estab'ecer s¡  se  vulneran  'os  derechos  constituc¡onales
al mín¡mo vjtal, a la igualdad mater¡al y a la estabi'¡dad labora' reforzada, c"ando la Administración
decide remover de su cargo al serv¡dor público que ejerce e' empleo en prov¡sionaI¡dad y que tiene
la  cond¡c¡ón  de  sujeto  de  especial  protección  constituc¡onal,  en  razón  de  los derechos de  carrera
adm¡nistrativa  de  quien  accede  al  emp'eo  por  concurso  de  mér¡tos.    Concluyó  que  "e'  Incoder
actuó  al   margen  de  su  deber  const¡tucional  de  garantía  de  los  derechos  de  la  actora,  en  su
cond¡c¡ón   de   sujeto   de   especial   protecc¡ón   constitucional,   para   priv¡legiar   una   ¡nterpretac¡ón
l'tera'¡sta,  y por ende desproporc,onada,  de  'as normas de carrera.   E''o debido cuando,  a  pesar
de  tener  'a  posib¡l¡dad  fáctica  y  jur¡dica  de  garantizar  el  acceso  al  empleo  públjco  de  todos  los
asp¡rantes que ¡ntegraban la l¡sta de e'egibles y, s¡multáneamente conservar 'a estabi'jdad  laboral
de  la ciudadana Orozco Lozano, dec¡dió retirarla del cargo".   En consecuencia, conflrmó la declslón
de segunda  instancia,  que  proteg¡ó los derechos fundamentales de  la accionante.
6   Esta   subregla   se   toma   de   'a   sentencia   T-186   de   2O13   (MP   Lu¡s   Emesto   vargas   Silva),
ampliamente  refer¡da.     En  esta  oportunidad  la  Sa'a   Novena  de  Revis¡ón   planteó  que  "[e]stá
suficientemente  probado  que  'a actora  tenía  al  momento de 'a conformación  de  'ista de elegibles
la  condición de prepensionada,  pues para  mayo de dos m¡' doce (2O12)  le faltaban  menos de tres
(3)  años  para  obtener la  pensión  de jubi'ación,  merced c,ue  man¡f,esta ser acreedora del  régimen
de  transición.  Adiciona'mente,  las  pruebas  presentaclas  con  'a  acción  de  tutela,  que  no  fueron
controvert¡das  por  la  ent¡dad  accionada,  demuestran  que  la  c¡udadana  Orozco  Lozano  tamb¡én
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la segunda por cuanto tiene a su cargo un hijo menor de edad que padece

de  "parálisis   cerebral   espástica,   epilepsia   focal   sintomática,   retraso

mental moderado'q .
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Estas c¡rcunstancias acreditan  la  ¡nm¡nencia de un  perjuicio irremediable,

puesto   que   la   accionante   al   ser   ret¡rada   del   servic¡o,   se   afectaria

gravemente  su   derecho  al   mín¡mo  v¡tal   ante   la   ausenc¡a   del   ingreso

económ¡co que financ¡a las neces¡dades materiales prop¡as y de su núcleo

fam¡l¡ar dependiente,  razón  que  torna  en  inidóneo el  mecan¡smo judic¡al

contencioso administrativo,  dir¡gido a  cuest¡onar el  Decreto 3762 de julio

28  de  2017,  que  nombró  en  período  de  prueba  al  señor  JUAN  CAMILO

SABOGAL LÓPEZ,  en  el  cargo de sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  O9,  de

la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  Chaparral,  por haber superado el  concurso,

cargo que la  actora venía  desempeñando en  provisionalidad.

Hechos  anter¡ores  que  no  son  desconocidos  por  la  demandada,   pues

mediante  Ofic¡o  No.  006777 del  18 de  noviembre de 2016,  se  le  informó

el  resultado  del  estudio  de  su  condición  de ``madre  cabeza  de  íam,-/,'aJ',

adelantado  por esa entidad.  (fl.  33)

Del  mismo modo, en  respuesta a  la  pet¡c¡ón  radicada  por la accionante el

17  de  agosto  de  2017  ante  la  Procuraduría  Genera'  de  la  Nac¡ón,  esa

ent¡dad  mediante  Of¡cio  OO5971  del  25  de agosto  de  2017,  le  man¡festó

que protegería los derechos que correspondan, en relación a su estado de
estabilidad   laboral   reforzada   por  su   cond¡c¡ón   de   ``madre   cabeza   de

famil¡a'',  reub¡cándola  en  un  cargo  de  s¡milares  cond¡c¡ones  al  que  ocupa

en  la  Procuraduría  Provincial  de S¡ncelejo'Í (fls.  32).

Bajo las anter¡ores connotaciones, este Despacho encuentra méritos para

el  amparo  de  la  medida   prov¡s¡onal  solic¡tada  por  la  señora  ETIANETH

PETRONA AYUBB PESTANA, dada  la especial  protección const¡tucional que

la  ampara,  pues  le  as¡ste  una  expectat¡va  leg¡tima  de  adqu¡rir su  status

pensional,   circunstancia   que   podría   verse  truncada   con   su   retiro   del

servic¡o  sin  que  se  defina  su  derecho  pensional,  pues  a  la  edad  de  ésta

tiene  la cond¡c¡ón de  madre cabeza de familla,  responsab'e económ¡camente de sus  hijos,  una  de
ellas con  condic¡ones graves de salud~.
7 Ver cert¡f,cado expedido por la  Neuroped¡atra  Diana  Benítez,  centro de fisioterap¡a  Rehabilitar.
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(61  años),  es  mucho  más  d¡fíc¡'  consegu¡r trabajo,  a  más  de  que  podría
verse   afectado   el   servic¡o   de   salud   de   su   h¡J®o,   el   cual   padece   una

discapacidad.

En  ese orden,  dada  la  posib¡lidad de la desvinculac¡ón  de  una  persona  de

un  cargo  público,  estando en  una  condic¡ón de pne-pens,-onada,  lo que  le

otorga  una estabilidad  reforzada,  implica en  princ¡p¡o, comprometim¡ento

de su  mín¡mo vital  y a  la  segur¡dad social,  por el'o,  resulta  pertinente,  Ia

adopc¡ón  de  med¡da  cautelar,  en  aras  de  evitar  que  en  el  evento  de

encontrar prosper¡dad  en  el  amparo,  m¡entras se analice en  defin¡t¡va  el

fondo   del   asunto,   haya   acaecido,   así   sea   de   manera   temporal,   la

vulneración  a  los mentados derechos fundamentales.

Al  respecto  se  recuerda,  que  el  escenar¡o  de  la  acción  de  tutela  no  solo

contempla el supuesto de v¡olación presente al derecho fundamental, sino

también,  el  de  amenaza  o  ¡nminenc¡a  en  su  violación  y en  ese  orden,  la

medida  cautelar  para  ev¡tar el  desmedro en  los efectos del fal'o,  no sólo

resulta  procedente  cuando  ya  se  está  v¡olando  el  derecho  fundamental,

sino  para  imped¡r que  cont¡núe  en  el  tiempo  dicha  situación,  ante  todo

para  prevenir que se  haga  realidad  así sea en  parte o temporalmente,  la
vulneración.

Así  las  cosas,  en  el  momento  se  reúnen  los  requ¡s¡tos  previstos  para

acceder al  decreto de la  medida cautelar solic¡tada.

En  mérito de  lo expuesto el  Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:   Admlt¡r   la   soli-c¡tud   de   tutela   presentada   por   la   señora

ETIANETH    PETRONA   AYUBB   PESTANA,   en   nombre   propio,   contra    la

PROCURADURÍA GENERAL  DE  LA  NACIÓN.

SEGUNDO:   DECRETAR   como   med¡da   cautelar   que   se   ordene   a   la

PROCURADURÍA   GENERAL   DE   LA   NACIÓN,   mantener  en   la   planta   de

personal,  a  la  señora  ETIANETH  PETRONA AYUBB  PESTANA,  en  e'  mismo
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cargo    o    en    uno    de    igual    n¡vel,    al    que    viene    desempeñando    -

SUSTANCIADOR GRADO 9, CÓDIGO 4SU-09-de la Procuraduría Provincial

de   Chaparral,   hasta   tanto   se   adopte   una   decis¡ón   definitiva   en   esta

instancia,  o se disponga  por ésta dispos¡ción  d¡ferente.

TERCERO:  VINCÚLESE  a  la   presente  acc¡ón  de  tutela  al  señor  JUAN

CAMILO  SABOGAL  LÓPEZ,  atend¡endo  a  que  la  dec¡sión  que  llegase  a

tomar ésta Corporac¡ón en la presente acción, puede afectar los l'ntereses

de este, en tanto fue nombrado en el cargo de Sustanciador, Cód¡go 4SU,

Grado  O9  de  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de Chaparral,  y  por ende  ostenta

un  ¡nterés legít¡mo sobre la  m¡sma,

Para efectos de su notif¡cación,  por Secretaría, solicítese a la Procuraduría

General  de  la  Nación  se  s¡rva  proporcionar 'a  d¡recc¡ón  informada  por el

señor   JUAN   CAMILO   SABOGAL   LÓPEZ   al    momento   de   ap'icar   a    la

convocatoria.

®®

CUARTO:   NOTIFICAR  de  manera   personal  esta   decis¡ón   a   la   parte

actora,    a    la    entidad    demandada    PROCURADURÍA   GENERAL    DE    LA

NACIÓN,   al   señor  JUAN   CAMILO   SABOGAL   LÓPEZ,   por  el   med¡o   más

expedito  de  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artícu'o  16  del  Decreto

2591  de  1991.  A  la  demandada  y  vinculados  se  le entregará  cop¡a  de  la

demanda  y sus anexos.

QUINTO:  Notifíquese  al  agente  del  Ministerio  Público,  delegado  ante
esta  Corporación.

SEXTO:   En   los   términos   del   artículo   19   del   Decreto   2591   de   1991

requ¡érase a  la vinculada y a  la  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN,

para  que  dentro  de  los  dos  (2)  días  siguientes  a  la  not¡ficación  de  esta

providencia,   r¡nda  el  ¡nforme  respectivo  y  s¡  a  b¡en   lo  tiene  ejerza  su

derecho de contrad¡cción  y defensa.

El ¡nforme se presumirá  rend¡do bajo la gravedad de juramento. Además,

la  omisión  injustif¡cada  en  la  respuesta  o su  ofrec¡miento extemporáneo,

hará  que se tengan como ciertos  los hechos afirmados por la  accionante.
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SÉPTIMO:  REQuERIR  a  la   PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,

para  que  publ¡que de  manera  inmed¡ata,  a través de la  página  web de  la

entidad, tanto el  libelo tutelar como el  presente auto admisorio.

OCTAVO:  Con  el  fin  de  tener  los  elementos  de  ju¡cio  necesarios  para

adoptar la  decis¡ón  de fondo,  se decretan  las s¡guientes pruebas:

-      Se  tiene  como  pruebas  los  documentos  aportados  con  la  tutela,

obrantes a  folios 20 al  39  y  para  efectos de  su  contrad¡cc¡ón  se  pone

en  conocimiento de  las partes.

®

®

-      Por Secretar¡a,  ofíc¡ese a  la  Secretaria  General de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón,  para que envíe con destino a esta acción tutelar

lo  s¡guiente:  ¡)  EI  Decreto  No.  3762  de jul¡o  28  de  2017,  a  través  deI

cual  se  nombró  al  señor JUAN  CAMILO  SABOGAL  LÓPEZ,  en  el  cargo

de  Sustanciador,  Código  4SU,  Grado  O9  de  la  Procuraduría  Provincial

de Chaparral, así como los antecedentes administrativos de dicho acto

(Resolución   No.   316  del  28  de  junio  de  2017  y  los  demás  que  lo

conformen);   ¡i)   Certif¡cado   laboral   y  de  t¡empo   de  serv¡cios  de   'a

señora  ETIANETH  PETRONA AYUBB PESTANA;  i¡¡) Certificado en donde

indique  que  otro  cargo  de  Sustanciador,  Código  4SU,  Grado  O9  se

encuentra  vacante  o  que  no  fue  provisto   por  la   lista  de  elegibles

conten¡da  en  la  Resolucíón  No.  316 del  28 de junio de 2017,  o cual  no

fue convocado a concurso, en el evento que así sea, seña'ar cuántos,

cuáles  son  y  donde  quedan;  ¡v)  hoJ'a  de  v¡da  completa  de  la  señora

ETIANETH  PETRONA AYUBB  PESTANA.

NOVENO:  Cumplido  con  lo  anterior,  vuelva  el  exped¡ente  al  despacho

para  adoptar dec¡s¡ón  de fondo.
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Señores
TRIBUNALES DE SINCELEJO -SUCRE
E.             S.              D.

REF:  ACClÓN  DE TUTELA

ACCIONANTE:  ETIANETH PETRONA AYUBB PESTANA

ACCIONADOS:  PROCURADURIA GENERAL DE LA NAC'ON

ETIANETH  PETRONA  AYUBB  PESTANA,  mayor  de  edad,  domicWada  y  res¡dente  en  La
ciudad  de  Sincelejo  Sucre,  identificada  tialmente  como  se  registra  al  pie  de  mi  firma,
ac'uando en nombre propio, con todo respeto manmesto a usted que en ejercicio del derecho
de  TUTELA  A  EFECTOS  DE    EVrTAR  UN  PERJUICIO  IRREMEDIABLE  .   Acc¡Ón  que  es
consagrada en e'  artícuk,  86 de la Constitución  Politica y reglamentado por el  Decreto  2591
ck 1991,  por medb de este escrito fomu'o ACClÓN DE TUTELA contra ka PROCURADURIA
GENERAL DE LA  NACION,  representada bgalmente por e' doctor FERNANDO CARRILLO,
o  por quienes    hagan    sus  veces;  a  fin  de  que  se  ordene  a  mi  favor,  dentro  de  un  plazo

prudencial  y  perentorio,  el  ampano  de  mi  derechos  fundamenlales  al  AL  TRABAJO,  A  LA
SEGURiDAD  socIAL,  AL  MINiMo  vrrAL,  EspEcTATwAs  LEGn-IMAs,  EsTABiLIDAD
LABORAL  REFORZADA  POR  DEBIL'DAD  MANIFIESTA  E  IGUALDAD  MATERIAL,  entre
otros,   los cuales están s¡endo atentados por k] entidad acciona y e' cual b relato asi:

HECHOS

1.  En  la  actualidad  me  desempeño  como  funcíonaria  en  provisionalidad,  al  servicio  de  la
Procuradur¡a  General  de  la  Nación - Procuraduría  Provincial de Chaparral con funciones en
'a ciudad de Sincelejo- en el cargo de sustanciadora grado 9, código 4SU-09.  Por espacio de
14 años.

2. A pane del t¡empo manifestado en el  numeral  anter,'or, tengo más de 29 años de servicios
laborados y efect¡vamente cotizados en fondos de previsión social, como en Colfondos.

3.   Me  encuentro  en  la  cond¡ción  de  pre-pens¡onada,   pero  mi  prestac¡ón  actualmente  se
encuentra en disputa, referente al fondo de pensión que debe administrar la misma,  en vista

que demande  la  Nulidad  de Afil¡ación  contra  COLFONDOS,  para que 'odos  los  aporles  con
sus   respect¡vos   rendimientos   f¡nanc¡eros   sean   enviados   a   COLPENSIONES,   demanda
ord¡naria  laboral  que  fue  rad¡cada  con  el  número  2015J)0150-OO  tramitada  ante  el  Juzgado
Tercero  Laboral  del  Circu¡,o  de  SÍncelejo,   que  el  d¡a  25  de  Agostos  de  2016,   mediante
sentenc¡a accedió  a  las  pretens¡ones  de  la demanda y ordeno la  nulidad  de dicha af¡liacíón,
sin  embargo  el  fondo  de  pensic,nes  COLFONDOS,  apelo  dicha  sentenc¡a,  que  hoy  día  se
encuentra en apelación  ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo,
Sala Civil,  Famma,  Laboral.

4.  El dia 10 de agosto del año 2010,  mediante ofic¡o SG No OO5599,  La secretaria general de
la   entidad   accionada,   teím¡na   mí  vinculación   laboral  en   provis¡onal¡dad,   argumentado  lo
stigriieri\e'i "De manera a{enta me permfto comunicarie que el señor Procurador General de la
Nación,  mediante eI Decreto 3762 de julio 28 de 2017, en aplicación de la I¡sta de eleg¡bles
conten¡da  en  la  Resolución  316  deI  28  de junio  de  2017.  nombró   al  señor  JUAN  CAMILO



SABOGAL LOPEZ en el cargo de sustanciador ,  código 4SU,  Grado O9, de la Procuraduria
Provinc¡al de Chaparral, en la cual usted ocupa en prov'is¡onalidad.'

5.  El dia  17  de agosto del  año 2017,  envié vía correo electrónico,  pet¡ción  manifestándo'e lo
sjigulenke'.  "Tengo aproximadamente 29  años de servic¡o de lcNs cualos 14  años han  sido aI
servicio de la Procuraduria General de la Nación, por lo aclualmente oslento la cond¡c¡ón de

pre pensionada, adicionalmente eI 2 de NovI-embre 20126, envíe a Is doctora  Andrea Viviana
Socorras   Yani,   func¡onara   de   la   Divis¡ón   de   Gestión   Humana   Grupo   Bienestar   de   la
Procuraduría  General  de  la  Nación,  en  una  entrevisla  que  me  reaI¡zaron  el  d¡a  Ol   de
Noviembre del  m¡smo año,  adjuntándole toda la documentación requerida para acreditar m¡
condición de madre cabeza de hogar...Ya que tengo un h¡jo discapac¡tado (parálisis celebrar
espátl'ca.  ep¡Ieps¡a focal sintomática,  retraso mentaI), que está tolalmente a m¡ cargo,  razón

por la cual nuevamente  pongo en conocim¡ento de la actual adm¡nistración m¡ sI-tuac¡ón,  ya
que al parecer no tenían conocimiento de la misma."

6.  Mediante oficio SG OO5971  del 25 de agosto del 2017,  'a Secretar¡a Geneíal de la entidad
accionadai   responde  mi  derecho  de  petic¡Ón.  manifestándome  que  tendrían  presente  mÍ
sítuac¡Ón, para garant¡zar mis derechos fundamentales, reubicándome a un cargo de s¡mílares
cond¡c¡ones al que hoy ocupo. Sin embargo no se han mostrado acciones tendientes a dicha
reubicación y el joven que nombraron en m¡ cargo, se posesionara el primer día del mes de
Octubre.

7.   Soy  madre cabeza de familia,  sin opc¡Ón de empleo,  con  61  años de edad,  y con  mi  hijo
ún¡co,  que es  menor de  edad  (17  años) qiie sufre de  PARALISIS  CEREBRAL  ESPASTICA,
EPILEPSIA   FOCAL   SINTOMTICA.   RETRASO   MENTAL   MODERADO.   En   consecuencia

padece   una   discapacidad   cogn¡tiva   y   motora   moderada,   con   dependencia   en   algunas
actividades de la vida diaria.

8.  Desv¡ncularme de mi cargo,  en estas cond¡cionesi  seria no solo violentarme mi derecho a'
trabajo. sino afectar los derechos fundamentales de mi hijo que depende totalmente de mi, en
todos los aspectos de su vida debido a la discapac¡dad que padece, seria tener que interrumpir

y la continuidad en el tratamiento médico que se le pract¡ca mensualmente y causar¡a un gran
perju¡cio irremediable pa,a mi famil¡a.

9. Tengo derecho a una estabilidad laboral reforzada en vista de qiie soy de aquellas personas

próximas a pensionarse con  expectat¡vas  legltimasi  y en sentencia T-638 de 2016,  seña'a la
Honorable Corte Const¡tuc¡onal que la estabil¡dad labora' de los PRE PENSIONADOS es una

garantía que t¡enen  los trabajadores del  sec{or público o privado de no ser desv¡nculado de
sus  cargos cuando se encuentren  ad-porias de cumplir con  los  requisitos para acceder a la

pensión de vejez,  por otro lado rio basta la mera cond¡ción de pre pensionado,  si  no que se
prec¡sa veriflcar si hubo afectación de los derechos fundamentales.  De lo anterior se deduce
señor Mag¡strado,  que hay una c'ara v¡olación da mis derechos fundamenta'es al trabajo y a
la seguridad social, al m¡nimo vital, en vírtud a que es muy dificil por mi edad v¡ncularme a otra

entidad,  máxime  cuando  tengo  a  mi  cuídado  absoluto  a  mi  menor  híjo  de  17  años,  en  la§
cond¡ciones ya anotadas en los numerales anteriores.

®



10.  La  Cor'e Const¡tucional,  ha manifestado,  qiie nosotras  las madres cabeza de familía. sin

alternativa  económ¡ca  y  con  h¡jos  menores  discapacitados,  somos  personas  de  especlal

protecc¡ón  constitucional frente a nuestros emp'eadores y esto es,  como una manifestación
del  princ¡pio de ígualdad  maten-al,  ya que  la Const¡tución díspone un tratamienlo preferencial

para quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad, de fioma que acorde con los fines
del  Estado social  de derecho,  y se garantice no solo la atención espec¡alízada e  integral  por

sus condiciones de fragíl¡dad fisicai  mental o ecónóm¡ca sino la seguridad soc¡al para nuestro

sustento v¡ta'.   En esta med¡da, el legislador ha establecido la obl¡gación de proteger a la mujer

cabeza  de  famil¡a  en  el  ámbito  laboral  y  ocupac¡onal.  La  Ley  82  de  1993i  "Por  la  cual  se

exp¡den nomas para apoyar de manera espec¡al a la mujer cabeza de familia"i mod¡ficada por
la  Ley 1232 de 20O8,  le otorga una uespecial protección",  razón por la que se f¡jó al Gobiemo

Nacional  el  debeí de  establecer mecanismos  ef¡caces que  promuevan el  acceso  al  trabajo
digno  y  estable.  Así  mismol  a  través  de  la  Ley  790  de  2002,  se  incorporaron  med¡das  de

protección  laboral  ante la supresión de empleos como consecuencia de la renovación  de la
adm¡nistración pública. Por su pane, la jurisprudencia de la Cor'e Constitucional ha reconocido

la espec¡al situación en la que se encuentra la mujer cuando cumple el rol de madre cabeza
de  familia  y,  por consiguiente,  la  neces¡dad  de  una  protección  que  le  ofrezca  una  forma  de
hacer más llevadera la dif¡cil tarea de asumir en forma solitaria las riendas de' hogar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lnvoco como normas aplicables los art¡culos contemplados en la Constitución Pol¡tica,13. 25,
43,  48i  53  93,  95-O9,  332,  334,  mismo  que  tratan  sobre  el  derecho  a  la  lGUALDAD,  EL
DERECHO   AL    TRABAJO,    DERECHO   A    LA    SEGURIDAD    SOCIAL,    ESPECTIVAS
LEGmMAsi  DEREcHo AL MÍNiMo viTALi  EsTABiLiDAD LABoRAL REFoRzADA poR
DEBILIDAD    MANIFIESTA,    mismos    que    están    siendo    violentados    por    la    Caja    de

Compensación Fam¡liar de Sucre en cabeza de su Representante Lega'.
De  igual  modo  fundamento  la  presen{e  acc¡ón  en  el  Decreto  Ley  2591  en  su  ari¡culo  42,
numeral s el cual señala lo siguiente:

Procede   la   tutela   contra   part¡culares   acuando   e/   so/,'o,'Íaníe   fiue,e   d,'r,'g,'da   coníra   una
ar,,'zac,'ór,rivada contra qu¡en la controle efectivamente o fuere e beneficiario real de la

sítuac¡ón  que  mstivo  esta  acción,  s¡empre  y  cuando  el  solicitante  tenga
subord¡nac¡ón e indefensión con tal organización"
Subrayas fuera del texto...

una  relación  de

Así mismo señalo como nomas aplicables bs ari¡culos 8, 22, 23 de k, Declaración Universal
de los Derechos Humanosi bs cuab§ expresan lo súuiente:

Artículo 8: uToda persona [iene derecho a un recurso efedNo, ante los tribunales nac¡onales
competentes, que la ampare contra actos que vk,Ien sus derechos fundamentales reconoc¡dos
Dor la conslítuc¡ón o Dor la lev".
Subrayas fuera del texto...

Articu'o  22'`  "Toda  persona,  como  miembro de  la  sociedad,  t¡ene  derecho  a  la  seguridad
soc,'al, y a obtener med¡ante el esfuerzo nac¡onal y la cooperac¡ón intemac¡onal, hab¡da cuenta
de la organ¡zación y los recursos de cada Estado, 'a sat¡sfacción de los derechos económicos,
sociales y cu"urales, ind¡spensables a su dignidad y al I¡bre desarrollo de su personalidad".

Artículo 23:

®



u1.  Toda  persona tiene derecho al trabajo,  a la  libre elecc¡ón  de  su traba¡o,  a cond¡ciones

equ"ativas y salisfac[orias de trabajo y a la protecc¡ón contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, s¡n discriminación alguna, a igual salario por traba¡o 'Igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remunerac¡ón equ¡tativa y satisfactoria, que
le asegure, así como a su familia, una existenc¡a conforme a la d¡gnidad humana y que será
complstada, en caso necesario, por cualesquiera otros med¡os de protección soc¡al,

4.  Toda  persona tiene  derecho  a fundar s¡ndicafos y  a sind¡carse  para  la  defensa  de  sus
intereSeSD

1.    LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LAS MADRES CABEZA DE
FAMILIA.

Concep'o   de   la   muje,   cabeza   de   familia   como   sujeto   de   especial   protección
const¡tucional

La  Constitución  consagró  a  la fam¡lia  como  una  institución  básica de  la sociedad  y  por este
motivo merece amparo especial por pane de ésta y del Estado.

En  ese  sentido,  la  Constitución  Política 'rae  i,n  concepto  de familia  muy  ampI¡o,  pues  en  el
arlicu'o 42 de la Carta,  se estableció que  TsJe consÍ,'Ít,ye por v,'ncu/os r,aít,ra/es o /'ur,'d,'cos,

por  la  decisión  libre  de  un  hombre  y  una  mu¡er  de  contraer  matrimon¡o  o  por la voluntad
responsab/e  de  conrio,maria  /.../'.   De  esa  manera  la  fam¡lia  surge,  entre  otros,   por  el
matr¡monio, la unión marital de hecho o la adopción.

En este orden de ideas, el vinculo fam¡l¡ar puede estar confomado por una madre soltera y su
hijo  o  hija,  e  incluso  por  un  padre  y  sus  descend¡entesi  igualmente  se  puede  dar  entre
hemanos, hermana§, primos, nietos y abuelos.

2La Carta d'ispuso en su a"iculo 43 que "(...) EI Eslado apoyará de maners especial a la muüer
cabeza de riam,'/,'a /, ../"; amparo que se debe brindar aún si aquella no es madre de los demás
miembros del núcleo familíar que dependen de ella, ya sean abuelos,  padres,  o hermanos.

En este sentido, el ¡nciso segundo del ar[¡culo 2O de La ley 82 de 1993, Por /a cua/ se exp,'den
normas para apoyarde manera especial a la mujercabeza defamilia, motiiñcadoporel arl'iculo
lO de la Ley 1232 de 2008, establece que Y, .., es Mu/'er Cabeza de íam,'/,'a, qu,'en Í. . ./ e/'eroe
la  jefatura  del  hogar  y  tiene  bajo  su  cargo,  afectiva,  económica  o  socialmente,  en  foma

permanente, hi¡os menores propios u olras personas incapaces o incapacitadas para trabajar
(..,r,Bfl

Por su  pane,  Ia jurisprudencia de esta Corporac¡Ón  ha reconocido la espec¡al situac¡Ón en  la

que  se  encuentran  las  mujeres  cuando  t¡enen  su  rol  de  madres  cabeza  de  familia  y  la
neces¡dad de una protección que les ofrezca una foma de hacer más llevadera la dificil tarea
de asumir en forma solitaria las riendas del hogar[2E].

De esa foma lo manifestó la Corte en la Sentenc¡a C-184 de 200312§l asi:

"3.2.2.  Como se ¡ndicó,  uno de los roles que culturalmente  se  ¡mpuso  a la  mujer fue  el de
'encargada del hogar como una consecuenc¡a del ser lmadre', de tal suerie que era educa.Pa

y formada para desempeñar las tareas del hogar, encargarse de los h¡¡os y velar pqr aquella:
personas  depend¡entes,  como los anc¡anos.  Sin .desconocer la  importancia que juega toda
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mujer, aI ¡gual que todo hombre, dentro de su hogar, el consmuyente qe 1.991  qu¡so equ¡Iibrer
la: carga:al in{erior de la familia, tanto en las relac¡ones de poder intrafamiliar, como en cuanto
a los deberes y las obligac¡ones de 'as que cada uno es titular.

Suponer  que  el  hecho  de  la  'matemidad'  implica  que  la  mujer  debe  desempeña(  cieri?s
funciones en la fam|Ilia,  ha llevado, por ejemplo,  a que tengan que soporiar dobles jornadas
laborales: una durante el día como cualquier otro trabaüador y o¢ra en la noche y en sus ratos
libres, desempeñando las labores prop¡as de la vida domést¡ca. Esta imagen cu"ural respeclo
a cuál es el papel que debe desempeñar la mujer dentro de la familia y a cuál 'no' es el papel
del hombre respeclo de los hijos. sumada al incremento de separaciones, as'I como al número
crec¡ente de famil¡as sin  padre  por cuenta del conflicto amado y la v¡olencia generalizada,
trajo  como consecuencia  que  una  cantidad  considerable  de  grupos familiares tuvieran  una
mujer como cabeza del m¡smo.

í.../

El apoyo especial a la mujer cabeza de famil¡a es un mandato constitucional dirigido a todas
las autoridades púbI¡cas. Con él se buscó (i) promover la ¡gusldad real y efectiva entre ambos
sexos; (ii) reconocer la pesada carga que recae sobre una mu¡er cabeza de familia y crear un
deber eslstal de  apoyo en todas las esferas de  su vida y de su  desarrollo personal,  para
compensar, al¡vjar y hacer menos gravosa la carga de soslener su fam¡Iia; y (iiü brindar, de
esta manera, una prtiecc¡ón a la familia como núcleo básico de la sociedad."

No obstante. la jurisprudenc¡a constitucional ha precisado sobre esa protecc¡ón espec¡al, que
no toda mujer, por el hecho de serio, ostenta la calidad de madre cabeza de familia, pues paía
tener tal condic¡ón es necesario que:

W(¡)   que   se  tenga   a  cargo   la   responsabilidad   de   hijos   menores  o  de   otras   personas

incapacftadas para trabajar;  (ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente; ('Iiü no
sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, s¡no que aquélla se
sustraiga del cumpl¡m¡ento de sus obligaciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma
la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un mot¡vo verdaderamente poderoso
como la ¡ncapacidad fisica,  sensorial, siquica o mental ó,  como es obvio,  Ia muerie:  (v)  por
ú"¡mo, que haya una def¡,ciencia sustanc¡al de ayuda de los demás miembros de la familia, Io
cual s¡gnifica la responsab¡I¡dad solftaria de la madre para sostener el hogarl2Z1.

De igual foma, la Corte, en sentenc¡a T-1211  de 2008[2&l, aclaró que:

uel desempleo y la vacanc¡a temporal de la pareja, o su ausencia trans"oria, por prolpngada .y

desafortunada-que  esta  pueda  resuttar,   no  sign¡fica  per  se  que  una  mad_re_adqyiera  .la.
condición de cabeza de fam¡l¡a. toda vez que para ello es ind¡spensable el tota' abandono del
hogar por parte de su  pare¡a y de  las  responsabilidades que  le corresponden  porr'o
padre;   es   decir,   debe   exist¡r   un   incumpI¡miento   absoluto   y   permanente   de   las
obligaciones inhorentes a esta condiciónü91. Todo ellosin oMdarque eltrabajo doméstico,
con ¡ndependencia de quién lo realiza, constituye un valioso apoyo para la fam¡Iia, ? {eI _puntp

que debe ser ten¡do en cuenta como aporie sociaI[§QI  En ese orden de ¡deas,  debido_ a_Ia
existenc¡a de otras fomas de colaboración en el hogar, Ia carer,c¡a de un ingreso económ¡co
fiP de una persona no puede ser ut¡l¡zada por su pareja para reclamar la cond¡ción de cabeza
de familia".

As¡mismo,  esta Corporac¡ón[±±] ha sostenido que 'a condic¡ón de madre cabeza de familia no
depende de  una formalidad jur¡dica,  sino de las circunstancias materiales que la configuían.
De esa forma señaló en la sentencia que el estado cMl de la mujer es ¡rrelevante a la hora de
detem¡nar s¡ es o no cabeza de fam¡lia.  Dijo entonces:
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"Por otra parie, ha de tenerse en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto por el art'Iculo 42 de

la  Const-ftución  Nacional,  Ia  familia  puede  conslftuirse  o  en  v¡rtud  del  malr¡monio  'o  por  la
voluntad responsable de confomarla' por la decisión libre de un hombre y una mujer, es decir
'por v¡nculos nsturales ojuridicos', razón ésta por la cual resulta por completo ¡ndiferente para

que se cons¡dere a una mujer como 'cabeza de fam¡Iia' su estado civil. pues, Io esenc¡al, de
acuerdo con la def¡n¡ción que sobre el particular adoptó el legislador en la norma acusada, es

que  ella  lenga  bajo  su  cargo,  económica  o  socialmente,  en  forma  pemanente,  hijos
menores   propios o de  otras personas incapaces o incapac¡tadas para trabajar,  ya sea por
ausencia   permanente   o   incapacidad   f¡síca,   sensorial,   siquica   o   moral   del   cónyuge   o
compañero permanente o defiiciencia sustancial de ayuda de los demás m¡embros del núcleo
fam¡I¡ar', Io que s¡gnifica que será tal, no sólo la mujer so"era o casada, sino también aquella
l¡gada en unión l,-bre con un compañero permanente."

AclarÓ  Úualmente  esta  Corporacióni  en  sentenc¡a  T-1211  de  200S[32L  que  la  declaración
amte notario a que hace referencia el parágrafo del articulo 2O de la  Ley 82 de 1993, no
es  una  prueba  necesaria  para acreditar la condición  de cabeza de famil¡a,  pues dicha
calidad m depende de esta clase de íormalidades, sino de 'os  presupuestos fácticos
del caso concreto[§3l. Úualmente señab que:

*Ias  acciones  afi,mafNas  genéricas  autorizadas  para  las  mu¡eres  en  el  arlículo  13  de  la

Constitución se d¡ferencian de la 'espec¡al prolección' que eI Estado debe brindar a las madres
cabeza de famiI¡a, cuyo fundamento es el ar[¡culo 43 de la Carta, pues estas últimas planlean
un   vinculo  de   conexidad   direcla  con   la   proíección  de   los   h¡jos  menores   de   edad   o
discapacitados, donde es razonable suponer que la ayuda ofrecida redundará en beneficio de
toda la familia y no de uno de sus m¡embros en pari¡cular'.

Recientemente,  esta Corie en  Sentencia T-803 de 2013[§4l,  neiteró con  k] protección  a  las
madres  cabeza  de fam"¡a  se  busca  preservar bs  condiciones  dignas  de sus  hijos  y de  las

personas que dependen de elLa. Al respecto precisÓ:

"La categor¡a de mujer cabeza de familia busca entonces "preservar cond¡ckmes dignas de

vida a los menores y personas que se encuentran en estado de dobil¡dad manifiesta a cargo
de  ella,  al tiempo  que  se  pretende  apoyar a  la  mujer a  soporiar la  pesada  carga  que  por
razones, sociales, culturales e h¡stóricas han tenido qIJe asum¡r, abriéndoles oportunidades en
todas las esferas de su vida y de su desarrollo personal y garantizándoles acceso a ciertos
recursos escasosM.  Tal condic¡ón encierra el cuidado de los n¡ños v de Dersonas indefensas
b_ajQ_s_u_9_u_stod¡a.  Io aue repercute en los miembros de la fam¡Iia,  e imDlica deJgual  manera.
DQL_vía de ¡nterDrstac¡ón. Ia Drcilección hacia el hombre aue se encuentre en_sítuac¡ón similar.

En conclusión, Ia Drotección a la muier Dor su esDec¡al condición de madre cabeza de fam¡I¡a.

se desDrende de lo disDuesto en los articulos 13 v 43 constilucionales. a los cuales se suman
!Qs_D_r_eceD±os 5® v 44 ibn  clue Drevén  la Drimac'Ia de lo_s__d_egeSb!Q_s_ir_!_aJ_¡enables de la Dersona.
al tiemDo aue amDaran  a  la familia v de manera esDecial  a los niñosn.  (Subrayado fuera del
texto)

En   consecuencia,    bs    mujeres   que   tienen   bajo   su   cargo   en   forma   permanente   la
responsabilidad de  hijos  menores  propíos  o ajenos y de o{ras  personas  incapacitadas  para
trabajar y,  que  dependan  de  ella,  tanto  aféctiva  como económicamente,  gozan  de  especial

p"eccm consmuckmal.

La  procedencia  excepcional  de  la  acción  de tutela  para  obtener La  estabilidad  laboral
reforzada de h madre cabeza de familia.

La mujer por su especial condición de madre cabeza de fam¡lb tiene una protección de origen
supralegal, la cual tiene su fundamento en los ariicubs 13 y 43 de la Constitución. lgualmentel



los articulos 5 y 44 de la Caha,  se refieren a la primacía de los derechos  inalienables de 'a

persona,  al tiempo que amparan a la famil¡a y, de manera especial, a los niños.

De esta manera,  la Constitución Política en su ahículo 5O estipuIÓ el amparo a la familia como
institución  básica  de  la  soc¡edad,  asi  mismo,  el  ar'ículo  42  de  la  misma  obra.  establec¡ó  la
obligación del Estado colombiano y de la soc¡edad de garantizar su ¡ntegridad.

La  protección  que  'a  Const¡tución  Pol¡tica otorga  a  las  madres  cabeza de familia.  apaíte de
buscar una ¡gualdad material, pretende que principalmente el Estado la salvaguarde en todas
las esferas de su vida, para con esto también proteger, a la fam¡l¡a como núc'eo esencial de la
sociedad.   Al respecto, en Sentenc¡a T-792 de 2004[§§l esta Cor'e indicó:

"El  amparo  del  cual  son  beneficiarias  las  madres  cabeza  de familia.  abarca  igualmente  la

protecc¡ón laboral, frente a esa sftua¢ión se puede eslablecer que gozan de una estab¡Iidad
laboral  reforzada,  estabilidad  que  se traduce  en  una  pemanencia  en  el  empleo.    En  este
sentido cabe anotar que no en balde se reconoce este derecho a la mujer que ha asumido la
imporiante  función  social  de  velar,   muchas  veces  haciendo  ingentes  esfuerzos,   por  el
bienestar material y afectivo de qu¡enes la rodean. Es prec¡samente por ello que el leg¡slador
ha entend¡do que se ajusta a los fines del Estado Soc¡al de derecho conceder la protección
laboral de la que se ha hablado. Ante el especial rol, que por v¡cls"udes derNadas de causas
disím¡Ies, desempeñan estas mujeres, otorgar beneficios particulares a las madres cabeza de
familia  es  una  aplicac¡Ón  directa  de  aquel  princ¡pio  de  ¡gualdad  que  esta  corporac'Ión  ha
reiíerado en tantas oporiunidades de dar un trato igual a iguales y diferenfe entre diferentes.

Los aspeclos que toman diversa la sftuación de una de estas mujeres que se encuenlran a
cargo de la manutenc¡Ón y cuidado de su familia, saltan a la vista. Valga aqui tan solo anotar

que las tareas de cuklado del hogar y la de proveer para el sosten-,miento del mismo no eslán,
como  ocurre  por regla  general,  divid¡das  o  compar['idas,  sino  que  es  una  sola  persona  la
encargada de ambos ofic'ios.  La  arierior afimación  no debe circunscribirse  a  los  aspectos
meramente materiales,  sino que también debe comprender lo que se encueníra relacionado
con el aspeclo emocional que, tal y como lo señala la Constiluc¡ón y lo que ha f¡jado la doctrina
de esla Corporac¡ón, forman parte del concepto mismo de la famil¡a."

S¡guiendo con el m¡smo lineam¡ento, esta Corte en Sentencia ")61 de 2006[§§l se refirió a la
estabilidad  laboral  reforzada  de  la  que  gozan  'as  madres  cabeza  de  familiai  sin  embargo
enfatizó  en  que  so  pena  de  contar  deb¡do  a  la  su  condición  de  vulnerabilidad  con  una
"esíab,'/,'dad en e/ emp/eo"  no puede confundirse con inmunidad en el empleo. En esta med¡da,

resaltó:

aAsí  entonces,  frente  a  la  situación  laboral,  Ias  madres  cabeza  de  familia  gozan  de  una

estabilidad laboral reforzada,  Ia que se traduce en el derscho a pemanecer en los empleos

que ocupan,  por haber ésta  asum¡do la  importante función  social de velar por el  bienestar
material y afectNo de quienes la ,odean. Por el papel en la sociedad que las mujeres cabeza
de  familia  ejercen,  olorgarles  beneficios  pariiculares  es  una  aplicac¡ón  d¡recta  de  aquel

princ¡pio de ¡gualdad que esta corporación ha re¡terado en tantas oportunidades de dar un trato
¡gual a ¡guales y diferente entre diferentes.

En conclusión  la  protección constftucional  a las madres cabeza de familja se extiende a la

garant¡a  de  su  estabilidad  laboral.  así  pues,  y en  ese sentido ha sido  amplia la leg¡slac¡ón
tendíente  a  la prolecc¡ón  de la  mujer traba¡adora que se encuentra en cond¡ción  de  madre
cabeza de fam¡I¡a|

Entonces,  cuando  una  de  las  partes  de  la  relac¡ón  laboral  está  confomada  por  un  su¡eto
especialmente protegido según la Const'ftución-mujer cabeza de familia-, n¡ños, el pri_ncipio p
la  estab¡I¡dad  en   el   empleo,   adquiere   particular  prevalenc¡a,   como  consecuenc¡a  de  la
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prstección  especial  de  la  cual  se viene  hablando  con  respecto  a este  grupo de  personas,
siempre y cuando  no exista una  causal justif¡cativa del despido.  pues la estabilidad  laPoral
refolzada  no  debe  confundirse con  el  otorgamiento  de una  ¡nmunidad  que  exonere  de  las
obligac¡ones a su cargo o que proíeja frente a las medidas disciplinarias, fiscales o penales

que eventualmente puedan ejercerse en su contra".

Posteriormente, en  Sentencia T-926 de 2010[3Zl, este Alto Tribunal  reiteró la obligación que
t¡enen los empleadores de darles un trato especial a las madres cabeza de fam¡l¡a debido a su
condición, siempre y cuando no exista una causal justa de despido, por tanto dícha condic¡ón
no const¡tuye un derecho absoluto a pemanecer en el cargo. Al respecto precísó:

"En  desarrollo  de  estas  directrices,  queda  claro  que  las  madres cabeza  de familia,  por  su

calidad  de  sujeto  de  espec¡al  protección  constituc¡onal,  al  interior  de  una  relación  lab_oraI
cuentan  con  una  protección  reforzada,  por  lo  que  se  hace  necesario  otorgaries  un  trato
espec¡al  en  relac¡ón  con  su  estab¡lidad  en  el  empleo,  s¡empre  que  no  exista  una  causal

justifi,cat¡va de  desp¡do,  pues tal  situación   en  manera  alguna lleva  a  considerar pue_ d¡qPa
garant¡a se const¡tuya en un derecho absoluto, que haga ¡mposible su retiro de la in?!ftupiPn,
por ejemplo, cuando incumpla los deberes propios de su cargo o cuando on desarrollo de los
procesos de refomas estatales se liquida definit¡vamente una entidad o una empresa privada
deja de exist¡r jurid¡camente".

En  sintesis,  la  Constituclón  y  esta  Corporación  en  var¡as  oporlun¡dades  han  protegido  la
estabilidad laboral de la mujer cabeza de hogar, sin emba,go también se ha enfatizado en que
dicha  Hestab,'/,'dad  en  e/  emp/eo" deb¡do  a  la  responsabi'idad  de  ser  el  sopone  del  núcleo
famil'iar no puede confundirse con inmun¡dad.

1 DEEN5tuEENSTSTRAAABlpuEg#MLAsBOA¥#¥EOR#'É£UcÉHCÓ#NAiSÍ¥,5#D¥vEJ¥kELSE

El constituyente de 1991, consagró el trabajo como un derecho fundamentali respecto del ci,al
eI  Estado  tiene  la  obligac¡ón  de  proteger  y,   en  torno  al  m¡smo,  en  el  anículo  53  de  la
Constitución  PoI¡t¡ca  establec¡Ó  una  serie  de  máx¡mas  orientadas  a  §u  protecc¡ón,  como  la
¡gua'dad de oporlun¡dadesi estab¡l¡dad en el emp'eo, remunerac¡ón mínima v¡tal y proporc¡onal
a la cantidad y ca'idad del trabajo, entre otros.

En  ese  orden,  la  jurisprudencia  de  la  Cone  Constitucional  ha  desar,ol'ado  'a  {es¡s  de  'a
estab¡Iidad labora' para quienes se encuentran ad porias de adquirir el síaíus de pensionado,
la cual t¡ene su fundamento en los art¡cu'os 13, 42i 43i 44 y 48 de la Consti{uc¡ón Polít¡ca, por
lo tanto,  debe aplicarse en aquellos eventos donde exista tensión entre lo§ mecanismos que

pe,m¡ten el despido del emp'eo con los derechos a la igualdad y al mín¡mo v'ital de las peísona

En este orden de ¡deas, en cuanto a la estab¡lidad laboral la Cohe ha señalado en Sen'enc¡a
T-638 de 2016..

"garant¡a   que   [iene   todo   trabajador   a   permanecer   ep   e_l   empleo.   y .a   oPteper.  I?S.

áorrespondjientes  benef¡cios  saláriales  y  prestac¡onales,  inclusq  ?ontT.  Ia. volyn!a.d  d.el

patroho,  s¡  no  existe  una  causa  rolevante  que  just¡fi,que  ol  !espido.  La .doctripa  Pa-entendido  entonces  que  el   principio  de  estabil¡dad  laboral  configur?,   en_  cabeza  qp  I?s.

trabajadores, un verdádero derechojurid¡co de res¡stencia al despido, el cual es e.xp[e§ióp d?I_
hecrio  de  que  los  fenómenos  labórales  no  se  rigen  exclus¡vamen_te  por  pl  principio  dp.I.a
autonom¡a 'de la voluntad, ya que están en juego otros valores constftuc¡onales, en espe?¡al .la

propia dignidad del trabajádor`y la búsqueda dé una mayor igualdad entre patrono y empleado.
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Por ello. en func¡ón del princip¡o de la eslabilidad laboral, y de la especial protección al trabajo

(CP arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial para que pueda cesar una relación de trabajo
sino que es necesario que se configure una justa causa, en los términos señ8Iados por la ley,

y en armonia con los valores constitucionales".

Esta Corporación también ha so§tenido que no basta la mera calidad de prepensionado para

proteger a las personas que se encuentren en esta s¡tuación, ya que se requiere, además, que
su desv¡nculación ponga en r¡esgo sus derechos fundamentales, como e' minimo v¡tal, dada
la edad en que se encuentra quien es retirado del mercado laboral, por las d¡ficultades en que

queda  para  obtener su  sustento  y  el  de  su  familia.  Es  decir,  en  los  eventos  de  retiro  de
personas   a   quienes   les   falten  tres   (3)  o   menos   años   para   adquirir  el   staíus  de
pensionados debe anaIÍzarse cada caso concreto para establecer s¡ se ponen en riesgo
sus  derecho§ fundamen{ales.  As¡  lo considerÓ Ia Corte Constitucional en  sentenc¡a T-357
de 2O16, donde señaló:

ula condición de prepensionado, como sujeto de especial protecc¡ón, no necesita

que la persona que alega pertenecer a dicho grupo poblacional se encuentre en
el  supuesto  de  hecho  prop¡o  de  la  I¡quidac¡ón  de  una  ent¡dad  estatal  y cob¡ja
¡ncluso  a  los  trabajadores  del  sec'or  pr¡vado  que  se  encuentren  próx¡mos  a
cumplir los requisitos para acceder a una pensión por lo que puede decirse que
t¡ene la cond¡c¡ón de prepensionable toda  persona con contrato de {rabajo que
le falten tres  (3) o menos años  para  reunir los  roqu¡sitos de stad y t¡empo  de
servlcio  o  semanas  de  cotizaclón  para  obtener  el  disfrute  de  la  pens¡ón  de

jubilac¡ón o vejez.

En  todo  caso,  a  pesar  de  haberse  superado  el  contexto  de  la  renovac¡Ón  de  la
adm¡n¡stración   pública   como   requisito   para   ser   considerado   sujeto   de   especiaI

protección const¡tucional en el caso de los prepensionadosi  'a Cone ha proteg¡do los
deíechos de estas personas cuando su desvinculac¡ón suponga una afectación de su
minimo v¡tal derivada del  hecho de que su salario y eventual pen§ión son la fuente de
su  sustento  económ¡co.  En  efec,o,  la  mera  condición  de  prepensionado  no  es
suficiente  para  o,denar  el  re¡n{egro  de  un  trabajador  sino  que  es  necesario
evidenc¡ar en  el  caso  concreto  que  la  desvlncu'ac¡ón  está  ponlendo  en  riesgo
los  derechos  fundamenta'es  del  accionante,  donde  la  edad  del  mismo  es  un
indicador  la falta  de  probabilidades  de  integrarse  al  mercado  laboral  que  debe
apreciarse junto con el  hecho de que el  salario sea  la única fuen'e de ¡ngresos
de este o, en todo caso, que los ingresos por otros conceptos sean ¡nsufic¡entes
para garan'izar una v¡da en cond¡ciones d¡gnas ante la ausenc¡a de' pr¡mer".

AsÍ 'o manifestó la Corte Const¡tuc¡onal en la Sentenc¡a T-638 de 2016,  al señalar que:

uContrario a lo que  ha ocurrido con  los empleados de la esíera públ¡ca,  los trabajadores aI

servicio del sector privado no cuentan con una nomativ¡dad que,  al estilo de la Ley 790 de
2002. proteja su derecho a la estab¡Iidad laboral reforzada. De hecho, el Cód¡go Sustantiyo deI
Trabajo  en  el  artículo  45  consagra  cuatro  c'ases  de  contrato  de  trabajo:  (¡)  por  tie_mpp
deterhinado. (,'i)  por el periodo que dure la realización de una labor,  (¡i¡) por tiempo ¡ndefinido

y (¡v) por el lapso que dure la ejecución de un trabajo ocasional o trans¡torio.

En el canon 47 se define el contrato a témino indefinido. como el que no tiene limite estipulado
o su  durac¡ón no está determinado por una obra,  por la naturaleza de la labor o un trabajo
ocas¡onal o trans¡torio y atendrá v¡gencia mjentras subs¡stan las causas que le dieron origen, y

la materI-a del trabajo», según lo sentencia el inciso segundo.
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En cuanto a las causales para term¡nar la relación  laboral,  el ar'iculo 61  füa como tales.'  Ia
muerie del trabajador, por mutuo consentimiento, expiración del plazo fiüado, term¡nac¡ón de la

obra, por I¡quidac¡ón o clausura de la sociedad. por la suspensión de actividades por parte del
empleador por más de  120 días, por sentencia ejecutoriada,  por no regresar el trabajador al
empleo luego de superada la suspensión del contralo y en el caso del ariículo 6 de la Ley 5O
de  199O.

Y en tomo a las causales para dar por terminado unilaleralmente el contrato de trabajo.  por

parte del empleador,  en  los ari'Iculos  62 y 63 se eslablecen  razones como el  haber sufrido
engaño  por  pane  del  obrero,   Ia  falsedad  en  documentos,   incurrir  en  violencia,   in¡uria.
ind¡sc¡plina o malos tratos a las personas. Ia maquinaria y materia prima entre otros, realizar

atios ¡nmorales o deI¡cluosos,   encontrarse en detenc¡ón preventiva, padecer enfemedades
contag¡osas o que lo ¡ncapacile por más de 180 d¡as o habérsele reconoc¡do la pensión de

jubilación o ¡nval¡dez.

De las anteriores situac¡ones no se desprende que las personas a las cuales les fa"en 3 años
o menos para cumplir la edad o el número de semanas cot¡zadas para la pensión de vejez,
tengan derecho a conservar el empleo hasta tanto satistagan los requisi[os para ella. como s¡
ocurre con los serv¡dores del seclor públ¡co.

No obstanle lo anterior, tras elaborar un análisis sobre los reg¡menes de transición, la Cor[e
ha  concluido  que  los  derechos  adqu¡ridos  t¡enen  protección  const"ucional,  Io  cual  se  ha
extendido a las expec[a{ivas legitimas próximas. En efecto, en tomo a las pensiones, d¡ferencia
lo  que  es  un  derecho  adquirido,   cuya  caracter'istica  es  su  inmutab¡lidad,   y  las  meras
expectat¡vas', eslas últimas, las ha clasificado en dos grupos: (¡) Ias meras expeclativas y (i¡)
Ias  expectativas  leg',timas  y  previsibles  de  adquisición  de  un  derecho,  que  gozan  de  un

privilegjo especial de la Const"uc¡Ón. Al respecto en sentencia TJ)09 de 2OOs se indicó:
"Los  mecanismos  de  protección  de  las  expectativas  leg¡timas  de  adquisición  de

derechos sociales se fundan en el reconocimiento de la calidad de los asp¡rantes.  En
efecto,  estos  mecanismos  protegen  las  esperanzas  de  personas  que  ingresaron  a
trabaüar con  anticipación considerable,  que  han cotl'zado  al sistema por lo menos la
mitad de   su vida laboral y han c¡frado parie de su fulLlro en un ret¡ro próximo, con el

anhelo de disírutar del mismo hasta una edad  probable promed¡o.  No son.  pues, Ias
expeclaWas IQjanas de quienes apenas se vinculan al mercado laboral.  emp¡ezan  a
cotizar al régimen de pensiones o guardan energ¡as para diseñar su rst¡ro en un füturo
inc¡erio.

Aunque en este punto es ev¡dente que es al legjslador al que le corresponde determ¡nar

quiénes están más cerca o más lejos de adquirir el derecho a la pensión, también lo es
que,    una   vez   se   establece   la   díferencia,   Ios   principios   de   proporcionaI¡dad,
razonabilidad e ¡gualdad imponen un tratamiento más benigno para qu¡enes más cerca
están  de  pensionarse.  De  allí  que  se just¡f¡ique que sus expectativas de  adquisic¡ón
sean protegidas con mayor rigor que las comunes, y que se les pemita pensionarse
de conform¡dad con el rég¡men al cuaI ¡nicialmente se acogie,on".

La  prolección  de  las  expectativas  de  los  cand¡datos  a  oblener  la  pensión.  deviene  de  la
exl'stenc¡a de los reg¡menes de trans¡c¡ón, tal cual se señaló en sentencia C-168 de 1995, lo
cual es el fiel reflejo del amparo que se prelende dar al derecho al trabaio consagrado en el
articulo 25 de la Constftución. AIIí se expresÓ:
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aDado que en la ley 100 de 1993 se modifican algunos de los requ¡s'ftos para acceder

a la pens¡ón de vejez,  se eslablece en el  inciso segundo del aniculo 36,  msteria de
acusacjón, un régimen de transición que da derecho a oblener ese benefic¡o mediante
el  cumplimiento de los requisftos de edad, tiempo de  servicio,  o semanas cotizadas
estatu¡das en la legislac¡ón anterior, para las personas que a la fecha de entrar a regir
el nuevo sistema de seguridad social, tengan 35 años o más de edad si son mujeres,

y 40 o más años de edad si son hombres: o a qu¡enes hayan cumplido 15 o más años
de serv¡c¡os cotizados. Las demás condiciones y requ¡sitos aplicables a estas personas

para obtener tal derecho son los contenidos en las disposiciones de la nueva ley|

"Adviértase.  cómo  el  legislador  con  estas  disposiciones  legales  va  más  allá  de  la

protección de kN derechos adquiridos, para salvaguardar las expectalivas de quienes
están  próximos  por  edad.  t¡empo  de  servicios  o  número  de  semanas  ctiizadas  a
adqu¡rir el derecho a la pens¡ón de vejez. Io que corresponde a una plausible política
social que, en lugar de violar la Consl"ución, so adecua al ari¡culo 25 que ordena dar
especial protección al trabajo*.

De  otro  lado,  en  la  misma  decisión,  se  vislumbra  un  trato  diferente  ent,e  quienes  tienen
expectativas de pens¡onarse en poco tiempo y aquellos que están le¡os de hacerio:

"Y sobre la discriminac¡ón que, según el actor, se crea entre las personas que quedan

comprendidas por el precepto demandado frente a las demás, cobijadas por el régimen
anterior, cabe anotar que mal podria considerarse que la siluación de las personas que
se van  acercando  por edad  o tiempo de servicio  a las contempladas en  la ley para
acceder a la pensión de vejez,  es la misma de aquellas que apenas inician una vida
laboral, Ilevan pocos años de serv¡c¡o o su edad está bastante lejos de la exigida, pues
a pesar de que en ambos casos se tienen meras expectatI-vas.  las que como tantas
veces  se  ha  re¡terado,  pueden  ser reguladas  por  el  legislador  a  su  discreción,  sus
condiciones, por ser distintas, just¡fican un trato d¡ferente. Recuérdese que la igualdad
formal no es a¡ena al eslablec¡miento de diferenc¡as en el trato, f¡ncadas en condiciones
relevantes   que   ¡mponen   la   neces¡dad   de   distinguir  s"uaciones   para   otorgarles
tratam¡entos distintos: esta ú"ima hipótesis expresa la conocida regla de just¡c¡a que
exige tratar a los iguales de modo ¡gual y a los desiguales en foma desigual®.

Asimismo,  en  sentencia  de  conlrol  abstracto  de  constitucional¡dad  sobre  el  parágrafo  del
ar[iculo 27 de la Ley 56 de 1985, Ia Corle prec¡só que s¡ bien los derechos adquiridos gozan
del amparo const¡tuc¡onal, el legislador no puede ser ¡nd¡ferente con relación a las expectativas
de qu¡enes están ad portas de obtener la pensión, y en ese sentido considera procedente la
creación de s¡stemas orienlados a proleger aquellas esperanzas próximas de una asignación.
Así se señaIÓ:

"La  doclrina  y  la jurisprudenc¡a  conlraponen  a  los  derechos  adquiridos  las  ameras

expeclalivas", que se reducen  a la simple posibilidad de alcanzar un derecho y que,

por lo m¡smo, no son más que una intención o una esperanza de obtener un resultado
juridico  concrsto.  Por  lo  tanto.  la  ley  nueva  si  puede  regular  c¡erias  situaciones  o
hechos jur¡d¡cos  que aun cuando han acaecido o se originaron bajo la vigencia de una
ley  no tuvie,on  la  viriud  de  obtener  su  consol¡dación  de  manera  def¡Ini[iva.  como  un
derecho, bajo la ley ant¡gua.
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No  obstante,  Ias  referidas  expectativas  pueden  ser objeto de  alguna considerac¡ón
protectora por el legislador, con el fin de ev¡tar que los cambios de leg¡slación generen
si(uac¡ones desiguales e ¡nequ¡tativas o de promover o de asegurar beneficios sociales

para c¡erios seclores de la población o, en fin, para persegu¡r cualquier otro objetivo de
interés púbI¡co o social.  Es  asi  como la ley nusva puede tomar en cuenta hechos o
sftuac¡ones sucedidos en v¡gencia de la ley antigua para efeclos de que con arreglo a
las  d¡sposic¡ones  de  aquéIla  puedan  confilgurarse  o  consol¡darse  ciertos    derechos

(efecto retrospeclivo).

Ahora bien, Ia Cor[e tamb¡én ha protegido a traba¡adores del seclor prNado, en eventos en los
cuales han sufr¡do accidentes laborales y han sido desped¡dos cuando aún se encuentran en
recuperación. Así se desprende de la sentencia TJ)57 de 2016. donde se ordenó el reintegro
de un obrero,  al cons¡derar:

"La jurisprudencia de esta Corporac¡ón,  ha  reconcnido,  que  el princ¡pal  efecto de  la
uestabilidad  laboral  reforzada"  consiste  en  que  el  despido  del traba¡ador  amparado

resulta ineficaz si la desvinculación del m¡smo se ocas¡ona por la condición espec¡al

que el  mismo tiene.  Lo  anferior significa que s¡  un traba¡ador está en  un  estado de
discapac¡dad  o  deb¡Iidad  manif¡Iesta  por  una  dism¡nución  de  la  capac¡dad  fisica  o
mental, tiene el derecho de pemanecer en su empleo. Portal molivo, cualquierdespido
en donde el juez de tutela verifíque que la finalización de la relac¡ón laboral fue debido
a las causales descr¡tas,  la misma resulta ¡neficaz.  por lc, que es procedente que se
ordene el respeclivo reintegro del trabaüador'.

En ese orden de ideas, si bien para los traba¡adores del sector privado no existe noma legal

que  detemine  la  estabiI¡dad  laboral  cuando  son  madres  o  padres  cabezas  de  familia,
discapacitados o prepensionados, son los valores y princ¡pios constitucionales los que deben
aplicarse en  eventos donde se observe la vulnerac¡ón de derechos fundamentales como la
seguridad social, el traba¡o y la igualdad-.

>    En este orden la Sentencia T-638 de 2016.  Ia Cor'e conclilvó:

uProcede  entonces  resolver  el  asunto  en torno  a  la teminación  del  contrato  indefilnido de

trabajo por parle de la compañia CIAMSA S.A, respeclo del señor Eleázar González Boucha
cuando se hallaba a escasos s meses de cumpl¡r los requisitos para obtener 'a pensión
de vejez, y determinar si se desconoc¡eron sus derechos fundamentales a la seguridad
social, mín¡mo vital, trabajo, debido proceso y a la igua'dad.

De acuerdocontodo lo argumentado, si bien las d¡spos¡c¡ones en quo s® apoyó la empresa
para  dar por teminado el  contrato y su  respectiva ind®mnización, no se encuontran
proh¡b¡das const¡tucionalmente, s¡ afectan al señorGonzález Boucha. dada la condición
de debilidad manifiesta en que se encuentra el mismo, con más de 6O años de edad,
afectar su mínimo vital y el do las porsonas que de él dependen.

La jurisprudencia de  esta  Corie  ha  consjderado que  la  estabiI¡dad  laboral  reforzada  es  un
derecho que debe protegerse, tamo en los eventos de derechos adquiridos como en los casos
de las expectat¡vas legítimas próximas, toda vez que se trata de mecan¡smos or¡entados  a

garantizar las esperanzas de quienes han dedicado gran parte de su vida al trabajo y cotizado
al sistema de seguridad social, uNo son. Dues las exDoctativas leianas do auienos aDenas
s_e±ii!nculan al mercado laboral. emDiezan a cotizar al réaimen de pensiones o auardan
eneraías para d¡señar su retiro en un futuro incierto" (rosalto fuera de texto), como lo ha
d¡cho este Tribunal en sentencia T-009 de 2008`

®
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clue si se trata de un traba¡ador al servicio del sector i,rivado. slmDlemente se le termina
el contrato de traba¡o con la resDectiva ¡ndemnización s¡n consideración a ®se mismo
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y Dr¡vado-const¡tuc¡ona'mente se encuentran en la misma situación v, Dor lotanto. debe
dárseles el mismo trato.

Por lo anterior la decisión  de la empresa de terminar el contrato de trabajo del  señor
Eleázar  Gonzá'ez  Boucha,  no  resulta  ser  adecuada  por  desconocer  los  derechos
fundamentales al {rabajo,  la seguridad social, el min¡mo vital y 'a estab¡I¡dad  'abora',
teniendo en cuenta que nos hallamos de cara a un sujeto de espocial protección. como
lo   es   un    pre-pens¡onado,   cuya   edad   es   indicativa   de   la   pérdlda   de   fuerza
laboral  product¡va y, por lo mismo, de la dificul'ad para proveerso sus prop¡os recursos.
Aunado a ello. debe tenerse en cuenta que su desvincu'acjón afectaba su minimo vital y el de
su esposa, quien depende direclamente del mismo.

En olras palabras, Ia terminación del contrato de trabajo por la empresa CIAMSA se produjo
no obstante que el  acc¡onante se enconíraba  cobijado por la  estabilidad  laboral  reforzada,
figura  que  ¡mposibiI¡taba  la  desvinculación  hasta  tanto  se  le  otorgara  la  pens¡ón  de vejez,
sacr¡fic¿ndose con ello derechos fundamentales como el minimo vital. Lo anterior, porque, se
re"era, para el momento de los hechos el actor contaba con 61  años y 4 meses ds edad, es
dec¡r.  tenia   la  cond¡ción  de  prepensionado  y  su  salario  era  e'   único  ingreso  para  su
subs¡stenc¡a,  además,  como lo manifestó en la demanda,  "su familia también se encuentra

pasando  esta  precaria  s¡tuac¡ón,  ya  qIJe  este  era  la  persona  que  subía  los  aI`imentos  y
respond'Ia por todos los gastos del hogar'.

3.  DEL REINTEGRO LABORAL Y LA PROHIBICION DE DESVINCUARME DE LA

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION.

Como  §e  ha  indicado  anter¡ormente  en  los  acáp¡tes  que  anteceden,  soy  sujeto  de  especial

protección  constituc¡onal  por gozar de  la  condición  de  prepens¡onada y  por lo tanto,  la cobijan
las normas de' retén social.

Estas  c¡rcunstancías  conllevaron  a  la  afectación  de  m¡  m¡nimo v¡tal  y el  de  mi famil¡a,  piies  no

cuento  con  los  medíos  suficientes  para  m¡  sosten¡miento  y  el  de  m¡  famil¡a  y  cumplir  con  la

obl¡gación  de  pagos  de  servicios  públicos,  asi  como  también,  la  mantención  de  mi  h¡jo  en

condiciones de d¡scapacidad y por mi edad se me es d¡fic¡l, acceder a nuevas ofenas labora'es,

por tanto me encuentro en estado de deb¡I¡dad  manifiesta.

>    Ahora  bien,   en  sentencia  T-  203  de  2017  la  Corie  Const¡tuc¡onal.  en  cuamo  a  la

reub¡cación laboral ha dicho:

La reubicac¡Ón laboral no ¡mplica únicamente el camb¡o de funciones a unas compat¡bles con la

salud del trabajador, sino que existen unos cri,er¡os mínimos que la jurisprudencia constitucjonal

ha  fijado  y  que  deben   ser  tenidos   en   cuenta  ,anto   por  el   empleador,   como   por  el  juez

constitucional  al  momento  de  realizar  u  ordenar  la  reubicación  de  un  traba,'ador en  o'ra  labor

diferente:
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u(i) Gozar de todos los beneficios que se desprenden de la ejecución de su trabajo;

(i¡)  Permanecer  en  su  cargo  m¡entras  no  se  configure  una  causal  objetiva  que  justifique  su
desvinculación;

(¡ii)  Desempeñar  trabajos  y  func¡ones  acordes  con  sus  condiciones  de  salud  que  'e  perm¡tan
acceder a los b¡enes y servicios necesarios para su subsistencia;

(¡v)  Obtener su  reubicación  laboral  en  un  trabajo  que  tenga  los  mismos  o  mayores  beneficios
laborales al cargo que ocupaba antes, es dec¡r, de ninguna manera el nuevo cargo podrá derivar
en la violación de su d¡gnidad o en la afectación de su derecho fundamental al mínimo vital;

(v)   Rec¡bir la capacitación necesaria para el adecuado desempeño de las nuevas func¡ones;

(vi)  Obtener de  su  empleador la  ¡nformac¡ón  necesaria en  caso  de  que su  reubicac¡ón  no  sea
posible, a fin de que pueda formular'e las soluc¡ones que est¡me convenientes-

De lo anter¡or se desprende que el nuevo cargo que desempeñe el tíabajador reubicado deberá,

entre otras cosas, pemitirle gozar de todos los beneficios que se desprendan de la ejecución de

d¡cha  labor.  En  esa  med¡dai  los  benef¡c¡os  no  podrán  ser inferiores  a  lo que tenía  en  el  cargo

anterior,   s¡no  que  deberán  ser  iguales  o  superiores,   puesto  que  la  reub¡cación   no  puede

desencadenar en una vulneración a los derechos a la vida digna y el mínimo vital.

No obstante  lo  anterior,  la  Corle  Const¡tucional  en  Sentencia T-802  de  2012,  nos  enseñó  lo

sigu¡ente:

La jurisprudencia  const¡tuc¡onal  también  ha  indicado  de  manera  recurrente  que,  por  regla

general,  Ia acción de tutela no es el mecanismo judicial adecuado para d¡r¡mir conflictos de
carácter  laboral,  como  quiera  que  la  competencia  de  dichos  asuntos  esté  asignada  a  la

jurisdicción ordinaria laboral o de lo contencioso adm¡nistrativa, según el caso. Empero, esta
Corporación  ha  man¡festado  que  aún  anfe  la  existencia  de  olros  rnedios  ordinarios  de

prolecc¡ón, Ia acción de tutela procede para reclamar la apI¡cac¡ón de los benefic¡os der¡vados
deI "retén sociaI", por las s¡gu¡entes razones:

i.      Las Dersonas beneficlarias deI "retén soc¡aI" están en "condiciones osDeciales
de vulnerabilidad. Dor tratarse de Dersonas aue son madres o padres cab®za de
fam¡l¡a:       disminuidos      físicos      v       mentales       o       estar      próx¡mos       a
Densionarse  (sentencia  Su-389 de_}QQ§l:!

¡i.       Como los beneficios deI "retén sociar se producen dentro del marco de procesos de
reestructurac¡ón  adminjstrativa  que  culm¡nan  ráp¡damente,  la jurisd¡cc¡ón  ordinaria y/o
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contencioso administrativa no es el mecan¡smo idóneo, n¡ eficaz. deb¡do a que se hace

predecible que para cuando se produzca el fallo correspond¡eme la respectlva entidad
ya se encuentre liquidada y no se tenga a quien reclamar el ,e¡ntegro laboral y el pagÓ
de los respectivos salarios`

En efec[o,  ello se fundamenta en la idea del estado soc¡al de derecho,  el cual busca hacer
efectiva tanto la igualdad material, como la fomal, haciendo indispensable formular acc¡ones
afimaf¡vas conm¡nadas a salvaguardar los intereses de los grupos discriminados o qu¡enes se
encuadren en  c¡rcunstancias de debilidad manifiesta.

Así las cosas, para amparar los derechos fundamentales del grupo de personas que por las
c¡rcunstancias especiales que les rodean se pueden inclu¡r en el denominado arelén soc¡ar,
se requiere que las entidades en proceso de reestructuración o liquidación, adelanten estud¡os
técnicos a pari¡r de los cuales se adoplen las medidas necesarias e incluso se analicen las
cargas de trabajo de cada servidor s¡n distingo de 'a labor que desempeña.

En tal contexto, fueron proferidas la Ley 790 de 2OO2 y demás normas reglamentarias. en las
cuales se prescribe el procedimiento que se debe realizar en los programas de renovac¡Ón de
la  administración  pública  respeclo  de  los  servidores  cubiertos  con  la  protección  especial
reíerida y la estab'II¡dad laboral que garantice que no se les retire del serv¡c¡o. a saber:

"Artículo  12.   Protección  Espec¡al.     De  confom¡dad  con  la  reglamentación  que

establezca eI Gobierno Nacional, no podrán ser ret¡rados del servicb en el desarrollo deI
Programa de Renovac¡ón de la Adm¡nistración Públha las madres cabeza de familia sin
altemativa económica, Ias personas con limitación f¡,sica, mental, visual o auditliva, y los

servidores que cumplan con la totalidad de los requisftos, edad ytiempo de servMo. para
disfru'ar de su pensión de jub¡Iación o de vejez en el témino de tres (3) años contados
a pariir de la promulgac¡ón de la presente ley.

Articulo 13.  Trámfte.  Para hacer efectiva la estabil¡dad laboral de que tra[a el arilculo
anterior, los organ¡smos y enlidades que modff¡quen sus plantas de personal dentro deI
Programa de Renovac¡ón de la Administración Públ¡ca en el orden nacional respetarán
las s¡guientes reglas:

Acreditación de la causal de protecc¡ón

a) Madres cabeza de fam¡lia sin alternativa económ¡ca: Los jefes de personal, o qu¡enes
hagan  sus  veces,  verif¡carán  en  las  hQ¡as  de  vida  de  las  serv¡doras  púbI¡cas,  que

pretendan  beneticiarse de la protección especial y en el sistema de informac¡ón de la
respecl'Na Entidad Promotora de Salud, EPS. y en las Cajas de Compensación Familiar,

que  se cumplan  las cond¡ciones señaladaS en el presente decreto y que en el grupo
fam¡l¡ar de la solicitante no ex¡sle olra persona con capacidad económ¡ca que aporie aI
sistema de seguridad social.
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Asi  mismo. Ia condición de invalidez de los hijos, siempre que dependan económica y
exclusivamente de quien pretenda ser benefilciaria de la protección especial. debe ser

probada por la servidora pública con un d¡clamen de la respectiva Junta de CaI¡ficac¡ón
de lnvalidez:

b)  Personas  con  limitac¡ón  v¡sual  o  auditiva:  Los  servidores  públicos que  consideren
encontrarse dentro del grupo de personas con uno de estos tipos de l¡mitac¡ón. deben
solicitar  la  valoración  de  dicha  circunstancia,  a través  de  la  Empresa  Promotora  de
Salud, EPS, a la cual estén af¡Iiados y radicar ante el jefe de personal o qu¡en haga sus
veces  la  correspondiente  certificación.   El  organismo  o  ent¡dad,  en  caso  de  duda,
solicitará por conducto del jefe de personal, o de quien haga siJs veces, Ia verificación
de la valoración presentada al lnst¡tuto Nacional para Ciegos (INCI) para las limitaciones
v¡suales; y al lnst¡tuto Nacional para Sordos (Insor) para las limitaciones audit¡vas;

c)  Personas  con  limftación  f¡s¡ca  o  mentaI:  Los  servidores  públicos  que  consideren
encontrarse denlro del grupo de personas con uno de estos t',pos de limitación, deben
obtener  el   d¡ctamen   de   caI¡ficac¡ón   del  equipo  interd¡scipl¡nario  de   caI¡ficación  de
invaI-,dez  de  la  Empresa  Promotora  de  Salud,  EPS,  o  Adminislradora  de  Riesgos
Profesionales, ARP, a la cual eslén af¡I¡ados, o de no existir este organ¡smo, de la Jun{a
de Cal¡ficac¡ón de lnvalidez y radicar ante el jefe de personal o quien haga sus veces la
correspondiente cert¡fiicac¡ón.  El organ¡srno o ont¡dad,  podrá soI¡citar por conducto del

jefe de personal, o de qu¡en haga sus veces, Ia verif¡cac¡ón de la valorac¡Ón presentada
a las Juntas de Calif¡icac¡ón de lnval',dez;

a)    Personas  próximas  a  pens¡onarse:  S¡n  Deriuicio  de  aue  el  servidor  Dúblico  aue

considere  encontrarse  en   este  aruDo   ad¡unte  los  documentos  aue   sc;rgegditan   la

condición aue ¡nvoca. Ios iefes de Dersonal o auieoes hac,an sus veces deben verificar

aue  a  los serv¡dores oue  puedan  encontrarse en  estas circu_nslanc¡as en  efecto les
falten tres (3)  años o menos para reunir los rec,u¡sitQs leaales Dara el reconocim¡ento

de la Densión de iubilac¡ón o de veiez. v exDedir constancia oscrita_9n tal sentido.

4. LA PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACClÓN DE TUTELA CUANDO SE PONEN

EN flESGO LOS DERECIJOS FUpNRDoANi:]E!ESiLES DE stLJETOS DE ESPECJAL

En el caso especifico de la soI¡cNud de reintegro al cargo a través de la acc¡ón de tutela. se
ha manjfestado su improcedencia como regla general, toda vez que, existen otros muanismos
de defensa jud¡cial a los cuales se puede acudir-, tales como la jurisd¡cción ord¡naria laboral y
la jurisdicción  de  lo  contencioso  administrativo.  Sin  embargo,  Ia  Corte  ha  eslablecido  una
excepc¡ón: Que setrate de un trabajador que se encuentre en s"uac¡ón de debilidad manifiesta
o en una circunslanc¡a que le olorgue el derecho a la eslab¡I¡dad laboral reforzada como es eI
caso de las madres cabeza de hogar. [2O]

Por tanto, la acción de tutela se torna v¡able si qu¡en solicita el reintegro laboral es una persona

que  aduce  ser  madre  cabeza  de  fam¡Iia,  siempre  y  cuando  cumpla  con  las  cond¡ciones
requeridas para ser sujelo de especial protección. EIlo, por la estrecha relación con el princ¡pio
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de  no  discr-Iminac¡ón  y  los  mandafos  superiores  que  consagran  un  beneficio  a  sujetos
vulnerables (arts.13, 43 y 44 Const.) y porque ante la terminación del v¡nculo de trabaüo, este
mecanismo  ofrece  la  celeridad  y  la  efiicacia  necesarias  para  asegurar  el  derecho  a  la
estabilidad laboral, al mín¡mo vital, a la seguridad social, y de aquellos sujetos vulnerables que
se encuentran a su cargo.

Esta Corte ha s¡do enfát¡ca en sostener que en materia laboral, para este tipo de personas de
especial prstecc¡Ón constitucional, ula indemnízación const"uye la ú"¡ma o más lejsna de las
altemativas y. por lo tanto, se debe velar hasla cuando sea posible por su pemanencia en la
entidad,  debido  a que su  condic'ft,n  dism¡nuye las  pos¡biI¡dades materiales de conseguir un
nuevo  empleo y  ún¡camente  su  salario const'"uye el  presupuesto  básico del  soslen¡miento
famiiiar[2i] .

Por  tanto,  esla  Corporac¡ón  ha  prec¡sado  que,  a  pesar  de  la  existencia  de  otros  medios
ordjnarios de prolección, la acción de lutela resulía procedenfe para reclamar el cumplim¡ento
de las medidas de estabiI¡dad reforzada de las madres cabeza de familia, "no sólo porque se
trala de un sujeto espec¡al de protección const¡tucional, sino porque la posible amenaza de los
derechos.  se  extiende  a  su  núcleo  famiI¡ar depend¡ente.  Esto  significa  que  eventualmente
ex¡ste la posibilidad de que se confilgure un perjuicio de carácler irremediable por el hecho del
despido,  pues las personas a su cargo quedan totalmente desprotegidas y en un estado de
indefensión inminente: lo cual hace procedente solic¡tar una protecc¡ón a través de la acc¡ón
de tutela". (Negrilla y subrayado fuera del texto)

2.4.6.   En esta med¡da, el reconoc¡m¡ento del derecho a la estabiI¡dad reforzada de la madre
cabeza de famiI¡a, que se traduce en el derecho a pemaneceren el empleo, está plenamente
desarrollado por la jurisprudencia   al  aceptarse la procedencia de la tulela,  ano sÓIo por las
cond¡ciones  espec¡ales  de  discriminación  que  recaen  sobre  este  grupo  poblac¡onal,  sino
también porque salvaguardando los derechos de las madres cabeza de fam'Ilia se garantiza
también  el  goce  efectivo  de  los  mismos  a todos  aquellos  que  dependen  de  su  sustento''.
Además, ula conlinuidad  en las prestaciones que pueda recibir la trabajadora representan la

posibilidad de gozar plenamente de sus derechos y los de su familia, en especial el derecho a
la vida d¡gna, a la seguridad social, a la educación, a la alimentac¡ón y a la vivienda digna".[22]

En  resumen,   en  aquellos  casos  en  los  que  se  perciba  la  afeclac¡ón  de  los  derechos
fundamentales de las madres cabeza de famiI¡a,  adul[os mayores, personas en sftuación de
d¡scapacidad u otras poblaciones vulnerables,  la acción de tutela se torna en el mecanismo
¡dóneo para invocar su amparo y no puede ex¡g¡rsele previamente el agotamiento de las vías
ordinarias,  pues  el  asunto cobra  relevancia  constitucicmal  al traíarse de sujeto de  espec¡aI

protección, en s¡tuación de debiI¡dad man¡fi,esta y ante la posibilidad de que se trate de un acto
d¡scriminatorio.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados, solicito muy respetuosamente al Juez Const¡tucional
lo siguiente:

1.    PRIMERO:  Pre{endo  que  mediante  la  p,esente  acc¡ón  de tutela se  amparen  m¡s

derechos fundamentales AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL MINIMO

VITAL,  EXPECTATIVAS  LEGÍTIMAS,  ESTABIL'DAD  LABORAL  REFORZADA

E  'GUALDAD  MATERIAL,  y  los  de  mi  menor  h¡jo  di§capacitado  que  están

siendo vulnerados por la Procuraduría General de la Nación.
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2.    SEGUNDO:  ORDENESE,  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón,  a  que  se  me
reubique  en  un  cargo de  igual jerarquía,  en  la  ciudad  de  Slncelejo,  a  efectos  de

que no se vean amenazados m¡s derechos fundamentales y los de mi   menor hijo
discapacitado, por la eventual desvinculación de mi cargo.

MEDIDA CAuTELAR

1.    Como med¡da cautelar a la adm¡sión de la presen,e Acc¡ón de Tutela, y en vista que el

primero  de  octubre  se  posesiona  la  persona  el  señor  JUAN  CAMILO  SABOGAL
LOPEZ,  y por el cual  me desvincularon,  sol¡c¡to muy respetuosamente se suspenda
cualquíer trámne de posesión, hasta tanto la Acc¡ón de ,utela no sea decid¡da de fondo.

2.    Si  lo  anteriomente   pedido,   no  es  pos¡ble  darse,   les  pido  que  previamente  a  'a
sentencia  de  es¡a  acc¡ón,  se  oídene  a  la  acc¡onada  que  píovis¡onalmeme  se  me
reubique,  a efectos de no quedar desamparada, y se vea afectado el tratamiento de
salud de mi menor hijo discapacitada,  por el no pago del aporte en salud.

PROCEDENCIA Y LEGITIM'DAD

Esta acción de Tute'a es procedente de conformidad con lo establecido en los an¡culos l , 2,5,

y  g  del  Decreto  2591/91,  ya  que  lo  que  se  pretende  es  que  se  garan{¡ce  'os  derechos
fundamentales a la seguridad social, al debido proceso,  min¡mo vital y móv¡l.

JURAMENTO

Para los efectos de que tratan los ariiculos 37 y 38 del Decreto 2591  de 1.991, man¡fiesto bajo
la gravedad del juramento, que con anterioridad a esta accíón, ni el suscri'o ni mi poderdante
hemos promovido acc¡ón similar por los m¡smos hechos.

PRUEBAS Y ANEXOS

Señor juez, respe'uosamen{e le sol¡cito tener como pruebas documentales en esta acc¡Ón de
tutela, las siguientes.

1.  Copia de mi cedula de ciudadan¡a.

2,  Cop¡a  deI   Registro  Civi'  de  nac¡m¡ento  y  de  la  tarjeta  de  identidad  de  mi  menor  hijo
d¡scapac¡tado.

3.  Cop¡a del certificado cI¡níco de fecha 22 de abril del 2016.

4. Cop¡a de la ep¡crisis y/o historia cl¡nica de mi menor h¡jo discapacitado.

5.  Cop¡a de la entrevista a bienestar familiar de la Procuradur¡a General de la Nac¡Ón.

6. Copia del ofic¡o SG No OO5599 deI  10 de agosto de 2017.

7.  Cop¡a de la petic¡ón, via correo electrónico de fecha  17 de agosto de 2017.

8. Cop¡a de la respuesta a la petición, de fecha 25 de agosto de 2017.



9. Copia del oficio SG No OO6777 exped¡do por la Secretaria General de la entidad accjonada.

10. Certificación laboral de fecha 26 de septiembre de 2017.

11. Copia de la pet¡ción,  vía correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2017,

12, Actas de audiencias de concil¡ación, trám¡te y juzgamiento en e' juzgado tercero laboral.

NOTIF'CACIONES

La suscrita en 'a Ca'le 22 NO 15 -45, segundo pisoJ (Calle Santander) de la c¡udad de Sincelejo
Sucre.

La Procuraduría General  de la  Nac¡Ón,  recib¡rá  not¡f¡cac¡ones en la Carrera 5  NO  15-80 de la
C¡udad de Bogotá D.C.

Atentamente.


